
Aft.o XXXVI-D. o.~ 135____......... f. Jueves 21 de Junio de 1923
n d. Tomo :u. -Pt1i. 1093 .

DIARIO OFICIAL
DEL

'MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

S1IIJSecrettIna
DESTINOS

Cirevlal'. Excmo. Sr.: V.!sbe.l la. lIl.8'ta.ncla. del tenIen~
te ooronel de Ingenderos, disponible en le. prLmera re~
gi6n, D. Luis Ugarte Sáinz, el Reiy (q. D. g.) ha tenido
a bletn IlOOCIlver que '8. 110O.oo los jefes y oficiales que
par erecto de la real orden c.irc\~!lX' de 9 de noviembre
t1lttroo (D. O. nCim.. 252) hay.an perdido, como e.l recu~
:t'reIJ.<te, loe d.esti~ que ocupaban, se les reconozcan, at
a,)XJ. &beuelt09 (!;U lás causas que se les ham seguido, ó.e:re~

ct:Io p:referente .a oc~ar d6l!ltJ.no en 1« plaza en que 106
~a.ba.n o en sus ·cantones, por analogh. a lo pr(:~
00ptl.7.adó en el artfcukJ 15 del IW dooreto de 21 de
.lnayo de! 1920 (D. O. nl1m. 113).

:De 'N&1 orden lo dIgo a V. E. para. su conocImiento
'! demás efecOO6. DIos guarde a V. E. muchos aflos.
lfJadrld 20 de junm de 192&

, 'MBRAS DEL ~SITODE LA GUERRA
,j .
~. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenIdo

... ~- dlMponer 66 p:m-ge.' a. la venta. en el ~lto
lIe la.~t ~ ple.:uo de Xa.u.en, en eaca.la,'·..·l·~ 1.000,
I.d. precIa de 1,.50 pesetas Y de U:tLa pil8e/l:.al1M& luper~
IOna.a CCIIl..JlI1end1.da.s en la.;.real r::xt'den de 1! de áaIttl.1bre
~ 1914 (D. O. n1.'l.m. 229). .

De real O'tden lo digo a. V. l/l. para. 10 oenooimienw
1 demu efeotx:lS. Di08 gua.rct,e .. V. E. mU.ch~ af1oa.

'Jhdrl.d 19 de junio de 1928.

.~...

He¡oclado de asunto. de Marruecos

DESTINOS

. Excroo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido a. bie.n dI~
)(mer que ¡quede sin' e!ooto el d.elJtino ll. la. .MehAl.la
,'J'll;Ufia.na. de Il!J.l'a.che nün1: 8, del tenient6 D. Ilde!oU$Ó.
la.eheQe QudD.ta.niLla, con!e'.l'l.OO ';>01' real oMen de 9 ~1P.l

mes actua.l (D. O. núrn. 126), el que contln.uará prestan
do sus servicios en el regimiento de Infantería Granada
núm. 34, Cuerpo éste en que tenSa su anterior destino.

De real orden lo digo a V. E. para su conoclmícnt'l
y demá.9 electos. Dios gu.ar=ae Él V. E. .l11l.lCh<:8 aJiOfJ.
Madrid 19 de junJo de 1923.

&fio1' Comandante generan de CC'Uta..
Se1'.lores CapItán generaJ <:le la. segunda. reglón e Inter

ventor dvI1 de Guerra. y Ma.rtns. y del ProtootorAdo
en Marruecoo. .

Excmo. Sr.: O:maecu>cnte a la :real Clf'den. dle-l MiRia
1.<:lr:lo de EB'tado, de 13 del mes aotuaJ, el Rey (q. D. g.)
ha teJ:lIdo a bien disponer que el teniente D. José P&
lacIos ROOnguez. del regimiento de Infa.n\.i!l"fll. Sa.nl ~'f1lt'oo

nando nl1m. 11, pase desti·IlJadQ a. la Intervención lfil1tar
de 18,. zooo de MelHla, S€".rvicioo Jalifianos, y quede LlU
pernumera.rlo sin FueddQ, afecto a esa Comanda.ncia ge
neral, toda. ,~. qm ha de percibir Sus habere6' OOIt ('ar
go 'a la Secci6n 13.... del presupueato de aquel dept\1'ta~
~nto. ,

De real aroen 10 digo a V. E. para BU oonooimt8nln
y demás e.fectoe. Di06 gua.rde a V. El. muehoo·.anos.
:Madrid 20 de jttnlo de 1928•

..
setlo1' •Comandante 'genera-l de MeJ.111a.
Sefior Imierventrtr cIvil de G'uer1'a y Marlna y tia::· 1'ro

tectoJ:'ado en lfa.rrueoos.

Excmo. Sr.: Con.secuente ~ la re-a!l orden dáI. Yinllt"
~lo de Estado de 11 del 'meS a.ctual, el Rey (q. D. g.)
ha. tenido a bien die.poner que el teniente D. Ylg\lt'l
Escoll C!ll8a.demon;t, del be.taJíl6Il1 ce Caza.d.ores Las NIlr
vu nttm. 10, pase de&tinado a la lfehal-la· Jaliflana
de Lara.che nüm. 3, y quede supernumerarIo lJ!n .ue'lt1~
~teato a. ese. ComandancIa. ¡eneNa, toda vel que ha do
psrcibIr sus haberes con -ca.1'go a Ca .8IOO~n 18.- (1el
presupuesto de aquel departa.mento.

De real ol"den lo digo .a. V. E. par!\; IU <:unocitnlel'w
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucluJe. afiO'!.
Madrid 20 de juroio de 1923.

Sefl.o.t' CQma.nda.nte ¡generaa de ~uta.

Sefior Interventor' civll de Guerra y lía:rIna '! fiIraI Pro
tec1P:rl!\df) en· 'l{arruecoBo
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Excmo. Sr.: Consecuente a la cemuni<.'aci6n telegrá
fica del Alto Comisurio dt: l);pafía en Marruecos, de 16
del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a. bien di:>
P?Jl:r que el alférez D. Manuel L6pez Iglesias, del re
gmncnto de Infanoo?a Ceriño:a núm. 42, pa¡;¡e destinn
do a la l1ehal.-la ?a,iliana de Tafersit núm. 5. y quede
supernurneraao sm sueldo. afe<:to a esa' OC-malldancia.
gener'al, toda vez que ha de percibir sus haberes c(n
cargo a la Secd6n 13.... de:. presupuesto del Ministel'io
<te Estado.

De real, orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gll!l.rde a V E. muchos años.'
Madrid 20 de junio de 1923. •

Señor Comandante general de MeIi1l8n

Señor I'llterventor civil de Guerra y lhmna y del Pro
rector~ en Marruecos.

Exemo. Sr.: Cousetluente a la oomunlicaci6n telegrá.
fica de: Alto Comisario de España en Marruecos de 16
del mes actua.l, €11 Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien <lis
lJ<lIIel' ,quede sIn efecto el destino a la Mehal-la Ja:ifiana
da Tafersit núm. 5, del alférez de InfanterIa D. Fran
daco Segalerva Ruiz, conferido par rea'l orden de 7
del mismo mes- (D. O. níiro. 124), el que continuarA
prestando sus servicios en el Grupo de Fuerzas Reg'l
laIree IndIgenas de MeIiEa níirn. 2, unidad en la que
t&lta su anter.il>r destino.' .

De real oIüen lo digo a V. E. para su conocimiento
'1 demás efectx>s. Diofl ¡rllA'f"de a V. E. muchos al'1os.
)!adI'id 20 de ;junio da 19J8.

.Art..Pmro'

SeflorO:lme.'ll.ti:nte gallera! d('l. Me1IJ1a.

Senor In.tet"Ventor cM; de Guerra y Ma.rina. y deJ. Pro
tectorado en. Marr~E)CQS.

Excmo. Sr.: Consecuente a 1'8. :re8.tt orden del Mims..
tertl.o de :Estado de 2 del mes wtual, el Rey (q. D. g.)
ha. tenido a bien disponer que loa sargentos de lnfan
ter1a, Eltas LaferTier IzqUIerdO, Fernando Bon Bo1.1I:
y R.am6n Landaluoo AzpizUA, caueen baja. en laa tropas
de PoLic1a Indtgena de Larache, altc. en el regimiento
de Infanter1a üe'uta nt1m. 60, y~ tlest::inadoe a las
Intervenciones Militares de la Zona de Laracllc, figu
rando en 108 extractoo del citado regimiento «COmO pre..
sentes y sin haben, duran,te el tlempo que presten el
referido servicio, todta vez que han de percibir sua hah€'
I'e$ ron cargo a. la. Seccl6n 13." del pre8UPUestO de aquel:
departamento.

De X'ea.l prden 10 digo a V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchce. a!l.oo.
Madrid 19 .de junJo de 1923.

~ Comaildante general de ceuta.

~ Intervantor civil de Guerra y Marina. y del P:rt'lw
tectorado en Marruecos.

-
Excn:fJ. ·Sr.: CoMecuentE' a la !'eal orden del Mlnlste,·

rl.o de Estado de 2 de: roos actual, el Rey (q. D. !/;.)
ha. tenido a bien dl8pOner que lOA Farp:en,t~ dI' Caha.
Uer1e., Femal)(io Pérez NoguC't'as 'j Rnfael Eymllr ER'
pafla caUSoM baja en laR tmpflR de PollclEl 1l1df¡rena di)'
Lars.chc, alta en 01 r<'g!mlcnto (/lza1Ciores tlo Vlwr!R.,
sa.'de Cabe:1ll'rfa, y raFen dC'stt 11,acloa EL laR Jnterven·
ciones lllUtales de la zona de Lut'ache, flgul'~J1do (¡;on10
pret!('ntee y !'lln hl'ben en :os extraetos elel citado re·
gimiento durante el tiempo que presten el r€ferldp ser·
vicio toda vez que han ere peI'elbir sus hahf'res ,)Cln

carg~ a la ECCCi6n 13." del presupuesto de aquel 'lepar~
ta.mento. ' , .

De real OTden lo digo a V. E. para 911 conocimiento

y demás efectos. Di06 gUarde a V, E. muchq¡ anos.
Madrid 19 de junio de 1923.

Señor Comantlante g~neral de Ceut:l..
Señor Interventor civil de Guerra y Marin:l. y del Pro

tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Omsecuente a la real orden de! Mini!:
terio d!l Estado de 2 del mes actua:, el Rey (q. D. g:)
ha temdo a bien disponer que el sargento de Artillería,
Franci~ Her1!ández Perosanz cause baja en las tropas
~ Pohela. Imhgena de Larat:he, a:ta en la Comandan
CIa de ArtInería de Ceuta y pal'e destinado a la Mehal
la J alifiar:a de Larec.he núm. 3; f:gurando ~como pre
sente y sm haber>, en Jos extractos de la citada o.r
man;r~ncia, durante el tiempo que preste el referido
ServICIO, toda vez· que ha de pereibir sus haberes- con
cargo a la reci6n 13.... del presupue$.o de aquel. de
partamento.

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento
y demá.<:; efectos. Dios gu.a.rde a V E. muchos anos.
Madrid 19 de junio de 1923. •

Sefior Camandante general de Ce1rba..
Sefior Interrentor civil de Guerra y Marlna Y de'l Prcr

tectorado en Ma.rr~.

Excmo. Sr.: Consecuente a la reel o.t't!len de{ Min1.&
ter10 de E9tado de 2 del mes 'actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien d1spon~ que los sargentoa de Intan·
tel:1a, Joeé Hernanrlo Soto y Enrique Glral'Cl> Goreta.
Q8.JUSen baja en las tropas de Pollcta Incltgena de La·
rache, alta en el regimiento de Intamer1a Ceuta nl1·
mero 60, y pasen OOE¡tlne.dos a ];a. Mehal-Ioa Jalifiana de
Larache nl1m. 8; figurando «oomo presentes y sin hl\~
an los extractos del citado regd.miento, durante- el t.lem·
po que preeten el referido servicio, toda vez que hall
de percibir sus haberes con cargo a la f'w.ci6n13.·
deil. presupueetoo de aquel depa.rtamento.

De. real O'I'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaroe a V. E. muchos aftas.
Madrid 19 de junio de 1923.

ÁJZP'l1lIlU '

Sef10r Comanüante general de Ceu~.

Sefior Intar<ventor clvil de Guerra. 't' Marina. v del :.E'I'o--
tectorado en Marrueooa. .. '.

Excmo. 81\: ~te a la real at'den del Minia
tedo de Estado de 2 del mes actu::U.', el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien diErooner que los soldados Ram6n An
gelas Baaagafiaa y Dionisto Marttn, de los b&tAllolll '8
de Cazadores Tarifa nüm. 5 y Figueraa nt1m. 6, l'eS"
pectivamente, pasen destlnaqos a las Intervenciones· mI
litaras de le. zona de La:rache; :figurando en 108 ex
tractos de los cuerpos a. que pertenecen «COrDP pr>seD~
'bes y si ha.be~ durante d'! tIempo que pN!6ten el rete
I'1.cb servicio, toda vez que han de perelblr sus he..be:_~
con cargo a. la. Sección 13." del prt!8u!puesto d'e a¡q~
depe.rtarrnrnto.

De real Olden lo digo a V. E. para. su conocImiento
y derpás erectos. DIos gua.roe a. V. E. muchce ~0I0
Madrid 19 de junIo de 1923.

AI2I"l1R11 '

&nCJ!' Ccmandnntegenerel de Ceuta.
Senor Interventor ctvU de Guerra y Marina. y del P1"O"i

toctorado en Marruecos.

Excroo. Sr.: Conaecufmtc a ~a real orden de] 141r4t~
teriode Estado de 2 del mes actual, el Rey (q. :q. ~

'1['1-
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ha. tenido a bien disponer que los eabos y soltlado de
Infantería romprend'idos en la siguiente relación, que
da principio (un Gregorio Secano ('aballel'O y termina
oon Miguel BisbaI L6pez. causen baja en las tropilS
de Policía Indígena de Larache, hha en el regimiento
de In.fantería de Ceuta núm. 60 y pasen ~estinados a
las Intenenciones Militares de ;a zona de Larache: iJ
gurantro «<:omo pI'esentes y sin haber> en los extráctos
del referUo reg:miento durante el tiempo que presten
el menciODoI'lilo servicio, toda ,ez que han de percibIr
sus haberes con cargo 11. la Secci6n 13." del presupuesto
de aquel departamento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios glla.l:'C!e a V. E. muchQ'; años.
Madrid 19 de junio de 1923.

Sefi.or Comand.ante general de Ceuta.
Sañor Interventor dvil de Guerra y Marina y del 1....11)

tecwradU en ·Marruecoo.

Belaci6n qK8 Wl ~

Cabo.. Gregorio Secano Caballe.r<>.
Otro, Lázaro Pérez Martínez.
Otm. Gregorio Rmnero Vicen.te.
Otro, Manuel Sevillano Rodrlguez.
Otro, Pedro Serna N1ifiez.
Otro, José Blanco Martinez.
Soldado de primera, Migue:. BisOs!!. L6pez.

Madrid 19 de junio do 192.3.-Aizpuru.

ExC'lOO. Sr.: O>neecuente a la real orden del Minis
terio de Estado de 2 del mes actua:, el Rey (q. D. s.)
ha tenidU a bien dis}Xln.e.r que los cabos y soldados de
Infantería comprendidos (;'n la siguiente relación, que
da. principio con Pedro M,pez de AMa. y termina. I10n
José Sánchez RuIz, causen baja en. :aEt tropas de Pol:l.·
clJe. Indígena de Larache, alta en el regim.ientto d~ In
fantería cauta nüm. 60 y pasen 'd'estinad06 a la M$al
1& Jal1fiana de Larache nüm. 3; figu.ral.lid.o «,(;q)),() pre
l*!llItes y sin haber> en :os extracloo del referido ressl
miento durante el tiempo que presten el mencionado
lleIr'Viclo, toda vez que han. de percibir SlUS haberes con
cargo a la. Seoo16n 13." del presupuesto de aquel. tfepar.
talriénto. .

De real omen 10 dIgo a V. E. para su conocimiento
., demás efecroa. Dios guaréLe a. V. E. muchoo a.fl.os.
ll"a.drid 19 de juDJo de 1928.

Sefior Comandante gene.raJ. de eeuta.
Sefior Interventor cIvIl de Gue:rra. y Marina y del Pro

teewrad'o en .Marruecos.

Relact6n que se cita
Cft~ Pedro L6pez de ..Mda.
Otro, Antonio Villarino GarcIa..
Otro. Julio l.6pez pole.nea.
IOt:rO, Angel )b.rt!n Acosta.
Ü't.I't"1, Adrián Aji! del A:amo.
Ott·o, AnlCltt'és Avel1r.r..o Sslgueiro.
Soldado. Lorenzo Mlque.Ieiz L¡,nda.
Otro, Antonio RoeIgnol ~.
Otro, Ernesto R. ddguez BoY&1'.
Otro, José Sándlez !Ruiz.

lLadrid 19 die junIo da 1923.-A.!zpuru.

,
. Ex{'mo. Sr.: Con~(,(,\1cn;1:o a la real oroen de} MInls
~_Io de ERtado de 2 del m{'s Detual, el Rey (q. D. ~.)
&lll. tenlrlo a hlrn d'spon(;'.r que :'06 cabos y soJ~ladoe d'e
~nfanterra ccmprf'nrlidOll en la siguIente relaclOn. que
\.la PT'lnc'plo con MalX-elo Pérez Domínguez y termilHt
~ Diego Reina Moreno. pasen destlnadl"B a ~a Mel'!.\.:
~ Jallftn,na de Larn.che n11m. 3; figurando en los ex
~~tOB d!' los cuerpos 11 q'ue ¡p.e.rtenecen; durante !U

empo que presten e: referido servicio, <como presen-

tes y sin haber>,'Wda vez que han de percibir sus
haberes con cargo a la Sección 13." del PlesupU~ de
aquel departamento.

De real Olden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ~hC6 años.
Madrid 19 <le junio de· 1~2d.

AlZP1JIlU

Señor Comandante generaill de Ceuta.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tecwradlJ en ,Marruecoo.

Relac"i6n que se cita

Cabo, Mal"Cel0 Pérez Dornínguez, del batall6n de Caza-
dores Tarifa, 5.

Otro, Anwnlo Soto Batalla, del de Ciudad Rodrigo. 7.
Otro, Manuel Fraiz Diéguez, de': mismo.
Otro, Ped'ro Valenciano Herra.nz, del de Las NavM, lO.
otro, Joaquín Checa Fuentez, del mismo.
Otro, Enrique Martínez Ruiz de Azúa, del de Figue-

ras; 6.
Soldado, Lucio González González, del :mismo.
otro, Od6n A1vifia Plan~ del de Las Navl!.S, 10.
Otm, Diego Reina Moreno, del de Ciudad Rodrigo, 7.

Madrid 19 de junio de 192.3.-Aizpuru..

Excmo. Sr.: COnseouem.te a la comunicación telcgd.
fi.ca del Alta COmisario de Espana en Me.rroocos de 16
del mes actua~ e: Rey (q, :O. g.) ha tenido a bien dJs
poner que el oabo Iguado Bueno ¡romero, d~1 Grup,) de
:F'u('rzf\.<l Riegular<'S Ind.tgen.a.s <le MeUlla nürn. 2, pnae
destinado a 1a. Mehal-Ia Ja.lifiana oe TafersJ.t nl1m. 5,
figurando en los extractos del Gmpo a que pertenooe,.
durante el tiempo que p~ a1 referido serviciO, «coroo
presente y sin habeu, toda vez que ha de percibir '3ua
h8100.r('S con cargo a la Sooci6n 13." del presupotlesto dól
Ministerio de Estado.

De real orden lo dIgo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 20 de junio de 1923.

8efi0ll Comandame general de :Melilla.

Safior Ilnterventor civil de Gre.rra. y ·Marina J d€l1 Pro
tecrora,d¡) en :Y:ar.rueooo.

INUTILES

Excmo. Sr.: En vista. del expediente inErtnlfdo en esa
.COmandancia general al soldado de las Tropas de PolJcla
Indigena, Muray Muxiel Ben Haren Sahaa:"hui, en conLpl'O
bacI6n d'e1 derecho que pUdiera t<mer a ingreso en In
válidos o retiro par i-nl1tl1, y resultando que su inuti
lidad reconoce por origen la herid't de baJa que 1eci·
bIó en el combate librado en Taza.rut el tIIa 30 de agoo
to de 1920, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inCat'
mado por el. COnsejo Supremo de Gl.1el1I'a y Marina, 90
ha. servido ddsponer qoo por no hallarse inclu1das Isa
.l.e9loues que presenta en e: cuaüro de inutilide.des de
8 de m:arzc de 1877 (e. L. nÜm. 88), .carece de dere
cho al ingreeo en el. CueIlpo y Cuartel de Inv!:ldo8,
pero comprel1'(Udo en el artIculo :primero de la ley ñ8
8 de ju110 de 1860, procede su b.a,ja' por i'nl1t11 y
cese en el Percibo de los haberes qua actualmente dJ».
fruta., deblenr10 el cItado alto Cuerpo efectuar el sedal&
miento del haber pl:léivo que pPI' tal motivo le COJ:':t'El&o
ponda.

De real orden lo ñlgo a. V. E. para su conocImiento
y ,demns efootoa. Dios guarde a V. E. muchos aJ10lJ,
Madrid 19 oe junio de 1928.

sanor Comandante ,;enera1 de Ceuta..
Sef10reEl Presidente del Consejo Supremo de Gue:.rra '1

Marina, Gomarid'8lDte general erel CtJ€'I'PO y Cuartel de.
InváJid06 e Intervenror civil de Guerra y Marina. 7
ñel Protector.ado en Marvuecos.
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E:remo. Sr.: En visW. del expediente instru1:do en esa
Co!:rAndancia general ~ aJldado del Gru.po de Fuerzas
Regulaores Ind!genas de Tetuán ntím. 1, Mohamed Bao
Amar MaxTasl., 00 comprobación del derecho que pll'lie
ra tener a ingreso eL. Inválid06 -.) retiro por inútil, v
nes.ultandí> que su in'lLtiht'ad reconoce pül' ori(ren 18. }.~
rlda de baJa que recibió en el combate librOOo en KUt
dda Gomara (Marruecos), el d'ia 21 de agosto de 1920,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon lo informado ¡.ocr el
Consejo SuprenD de Guerra. y Mar-ina, se ha servirlo
disponer que por no hallarse inchúdas las lesiones que
presenta _en el cuadro de inutilidades de 8 -'de ;.l1arzo
de lfíl7 (C. L. ntím. 88), careCe de derecho al ingrero
en el Cuerpo y Cuar-tel de Inválidos, pero comprendido
en el artículo primero de la ley de 8 de julio de 1860,
procede S'U baja ]JIOI' i'llútil Y cese en el percibo d., los
haberes que actualmente disfruta, debiendo el dtado
alto Cuerpo ed'eGtuar el ooñalamiento del haber pasivo
que por tal moo.vo ie corresponda.

De real orden lo digo a V. E. para su <;<>nocimiento
y demás efecros. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1923.

P.o.~.~

Mioina Central del Vobmtarlade para Afrlca (M~.
Asutos de lIamooos).

DESTINOS

CireuIar. Ezcm<>. 8r'.: El Rey (l/. D. g.) ha temkIt
a bien disponer que 100 voluntarios comprendidos •
.l:a siguieLte relad6n, que da. principio con Fra'Xia
Nlíñez del AguiJa y termina con José Bol!;vr AbeniI,
alistados con los beneficioo que señala el real dep..refo
de 28 de marzo del año actual (voluntarIado Va.ra
Africa), procedentes de las oficin~ delegadas qU€ III
ex¡presan, pasen designados eR las clhS€S que se indkdl
a los cuerpos que también se les señala.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecUls. Dios guarde a V.' E. 'muchos años.
Madrid 20 de junio de 1923.

Señor.• _

Señar Comandante general de Ceuta.
Sellores- Presidente del Consejo Supremo de GueI'I'lt y

Marina, Comandalnte general del Cue:r(JO y CuarteJ. de
Inválidos e Interventor civil de Gtlm'a. y Marina. y
tlel ProtectoredD en Marruecos.

..

Cluel NOllBRES Ollcln.. donde hin sido aUstados Cuerpo a que .e leI desUn.

Corneta •••••••••• Frll~ci8cONúflez del Aguila •••• Reg. Inf.- La Corona •••• , •••••••••••. ~
Soldado •••••••••• BenltG.SáncheJ Gal era ••••••. ,. Idem ••••••• "••••••••• + • t ••••••••••

Otro •••••.• _• •• •• AntonIO Parra Lóper: •••••••••• ldem Vbcaya ••••••••••••• , • • • •• •
Otro •. • • • • • • • • • •• 1utin ~il Ulbanejs8. • . • • • • • • . • •• ldem Oranada ••••• •• • • • • • • • • •• :.:. Reg. lof" Melilla.
Otro. t •••• t •••••• AntonIO R()sa~es Pérez: ., l ••••••• Idc:m." •••••••••••••.•••••••••••••
Otro ••••••••••••• Fernando S~rrano Navas C.ia recluta Segovla.,............... .
Otro ••••.•••••••. Antonio Blanca. Amate ••••••••• Reg. Cab." Lusitania •••••••.•••••.••• ldem Cab.a-A1c&ntara, '4-
Otro José Delgado B~rlere8•••••••••• ldem......... Idem.
Otro ••••.••••••. luan Sánchez RIncón ••••••.•.•• I.er reg. Art.- pesada .
Otro •• 11"" r , •• ;. I J~an Santiago Tebss ., ••• , •••• , ldem •• , ••••••••••• ,.................· • •
Otro ••••• """" Vicente Navarro Valero• ., •••••• Idem ,. _•••• r Com. Art. Meli1l1.
Otro. '" 11 •••• 1' ••••• Isidoro Lópel Casado ldem , •••••••••• ti •••••••

Otro ••••••••••••. Fernando Goozá!ez Lagares •••.• Caja recluta Sevilla ••••.•••••••••••• Idem lngenleros idem.
Otro ••••••••••••• fosé Boltor Abenia •• .••.• .,. ldem Zaragola •••••.•••• , . • • • • • •• • •• ldem tropas Intend.- ide_

Total 14. -Madrld 20 de junio de 1923.-Alzpuru.
1* ••• I

~

Señor Capitán general de la cuarta· región.

EJoomo. Sr.: En vistlL de la propuesta de ascen·
so que V. E. cursó a este Ministerio, con escrito
de fecha .28 de mayo próximo pasado, formulada
a favor del subo&ial de Comp1eQ1ento, con desti·
no en 611 regimiento de Infantería. Alcántara núme
ro 68, D. Felipe Fernández García y acogido a los be'
neficios del c.a.pítulo XX de la ley de reclutamiento,
en atención a haber sido conceptuado apto pa.ra
el a.&CEmSO y 10 que preceptúan las .reatles 6rdenell

circulares de 27 de- diciembre de 1919 y 21 de oc'
tubre de 1921 (D, O. núms.. 298 y 286, res~tiva'
mente); el Rey (q. D. ¡r.) se ha 8e1'lVido apr.obar
la referida p.ropuesta. y conceder el empleo de alf+
rez de Complemento del Arma de Infantería Sil CI'
tado suboficial, asi¡rnándosele en el que se le oon
fiere la antigHedad de esta. fecha y que-dando afecto
al mencionado Cuerpo. .'

De real orden lo digo a V. E. para. BU conocim!ej
to y demás efectos. DIios guarde a V. E. much
¡:tñoa. Madrid 19 de. junio de 1923.

InlanterlaSecc16n de
.A.SCJ!lNSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 0">11
oerler el empleo s~erior in.rnectia.to, en propuestll. ez
traoIldin:arla de aaceIU$)S, .eal .aiLférez de Ini'anter1a don
JOIIIé Anteaga. Fernánd¡az, de reemplazo por h~d<") en
esta. regi6n, por contar en su e~pr.eo el plazo qUé 'CIe.
tarmina 1'a ley de 10 de rooyo de 1921 (C. L. nl1ll1. 1M),
ha.lJ'll.rse decla.rado a.pto para obtenerlo y existir -va.·
oante ele teniente, debienq,o di8i'rutar en el que se le
confiere 1.. lUltigüedad de 8 de jullo 111tiroo, continuB.n·
do en la mis.m& situacl6n en que se eno1!tentra y rul'oo

. tiendo &fectce admilniptrlatlve. a. partir de [a l'evlet.l\
-:do comisario de/! mes de apto si¡utenil:e I

De real OTden lo digo a V. E. para su conocimiento
1_ d&nú efec1Xle. D~o. guarde a. V. E. muchos a.fios.
KI4t'1d 20 de junl.o de ~92S.

.b:P1:rJ:ro'
--Sef:iI:>r capitán gene:ral de la. primera regl6n.

~.SetIDrea Capitán gene;ral de la segunda· reg:l6n ell!
terveutor civll de Guerra. y l\brina y del Prptecto
rado en Mll.I'IUGOOS.
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CONCURroS

Circula.r. E.Icma. Sr.: Con arreg:c al in.ciso L) del
artfculp terrero del real decreto 00 21 \le mayo da 1920
(O. L. núm. 244), el Rey (q. D. ,;s.) se ha servk.k úis
poner se anuncie el. concurso de una vac:ante, que, 1.:0

rrespondiell® a teniente del Ar.m.a. de Infantería., exis
te en el balta.l.lÓD. de Instrucción; IQS aspirantes a. eU:a
promoverán- sus instancia& en, el. plazo de .einte días,
a contar de la. fecha de la publie8.ción de esta I'e'lll or
den, las que serán .cUJ.'sa'CIas regI'll.rr.entaria.mente, temen
do en cUe'nta Jo preven,ido en el apartado L) de! ar
tículo 13 del citaclo rea1. decreto.

Da real or-den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectt:s. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1923.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio en 21 del mes próximo pasado,
promovida por el capitán de Infanti:lría (E. R.), don
Constantino Bujia Cabezal, con destino en la demar~

camón de Reserva del Ferrol nú:rn. 99, en súplica
de que se le adjudique el destino de comandante
Jn~litar del castillo de La Palma (FerroD; conc~
dido por real orden de 26 de abril último (D. O. nú~

mcro 92) al do igual emPtleo Y escaLa D. José
Pedro Menoyo, que en derecho cree le corresponde;
resultando que el capitán recurrente .cursó pape
leta de destino en 3 de mayo de 1922, solicitando
la. demarcación de reserva del Ferrol núm. 99 a
la. que fué destJina.do por real orden de 24 de julio
de 1922 <D. O. núm, 165) y en donde, dado su ca
rácter de voluntario, ha de permanecer dos años
eon arreglo a lo que preceptúa: el re8l1 decreto de
"21 de mayo de 1920 (O. L. núm. 244); el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la petición
del recurrente por carecer de derecho a lo que solí..
cita..

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V: E. muchos
:añof:J. Madrid 19 de junio de 1923.

.A..Iz1:"ow
Señor Capitán ¡-eneral de 11", Q-Ctavf), re¡Íón.

¡

Excmo. Sr.: Vista la. instanClÍa que V. E. cUrsÓ
'a este Minillte.rio en 9 de febrero último, promovida
,por eil. capitán de Infanta.ría D. Juan .M;onter? Ca
lla..ñ.a.s, con destino en las tropas. de Pohcla Indígena
:de ese territorio, en ,súp!Hca. de que se le permita
'$Obidtar destino a la Península. pon creerse' .cum
'$11ido del tiempo de p,enp.a.nen.cia en Afrlca¡ ~
lliendQ en euenta que el actual destino del J.nte.re~
lado le fu' concedido a .petición propia según real
·orden de 4 de enero de 1922 ,(1), O. núm. 4), desde
:lU E\¡Jta de reemp1azo por enfe.rnw, en Cfote 8e en
,tontraba, sin que pueda solicitar su regreso a la
Tenínaula: hasta el mes de enero pr6ximo, con arre
~lo al pá1"l'a.t'o tercero del artículo 10 del real de
~to de SO de junio de 1921 (C. L. núm. 259), Y
'que no Ile el aplicable la rea.l otlden de 10 de
abril de 1922 (D. O. núm. SS} por concretar.aoe esta.

. disposición únicamente a cambio de destino a otro
'. "cuerpo de aquel territorio, caao en que no se en
·~traba el recurrente; el Rey (q. 1;). ¡'.) se ha

.. te!.'Vido dese!ltimar la ~tición t;l~l interesado llor
'etl.recer de derecho a lo 'que soli-cita. \
.' De real ord~I). lo digo a V. E. para l3U conoclmien-

t<: y demás.efectos. Dios gua~de a V, E. muchos
anos, Madrld 19 de junio de 1923.

Señor Comandante ~neral deM:elilla.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En visbl. del acta de reconocimiento fa
cultativo que V. E. curs6 a este Mi~rio co'! fecha 29
00 mayo próxiIIllJ paslrlo, sufrido por el teniente de
Infantería ~E. R.), 1). Félix González López, d1sphllib1.e
en esta regIón, con arr-eglo a.l ~(,:ulo 18 del reglamen
to aprobado por real decreto de 13 de mayo de 1907,
Y ~mprobándose por dicho docl1.IlK'nto que el C1:a.do
O~CIal se encuentra útil para el servicio, el Rey (que
DIOS guarde) re ha servido :rerolver qu~le Qisp('nible
en la zona de Pamplona núm. 2!l, en cuya situación
00 enconinl.~ según real orden cireular de 5 de oc
tubre de 1922 (D. O. uÚm. 226).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 19 de junio de 1923.

AIZPlJRlJ

SeJ:í¡:)r capitán general de la primera r-egi6n.

Sef\ores Ül¡¡pit{m general de la. sel.ta. regió~ e Inter
ventor ('lvil de Guerra y Marina. y tlel Protcote.Lub

en Marruecos.

INUTILES

Excmo. Sr.: En vista del expedii:lnte instruido en
esa. región a petición ~I soldado dI> Int'anterIa., Viet)nte
FI18.nco L6pez, y resultando prob~do que ~a inutIlidad
que actualmente pad.e<:e :rec-onoce por origen u.n acci
dente fortuito en acto del servi.coio, el Rey (q. D. g.), <to
acuerdo con 10 inform:n.dD por el Consejo l:;:JPr€llOO de
Guerra. y Marina., en 2 del mes al::tu:a.J., se ha sel'Vido
digponer que el interesado <:a>use baj~ en el Ejército, :POI'
haJ.Ja.rse comprendido en la. clase aegunda., tIOOcl6n se
gUlilda de la. reat: orden de 18 de Eeptiembre de .¡,dSÚ,
debiendo cesar en el percibo de los ha.beres, sí los es.
tuviese ó.i8t'ruba.ndo, por fin del corriente mes, y hll.(.-e&\
el aelial8..miento del haber pasivo que le co:t:Te9p:.mda.
el citado Consejo Supremo.

De ree.1 orden lo digo a V. E. para. 'BU conocimiento.
y 'demá.s &fecros. Dios guarde a V. E. IDooh08 afl.oo.
Madrid 19 de junio de 1923.

• ' ÁJZ.t"l11tU

Se4fpr Cll.pitán ~eraJ de la. ootava reglón.

8e!Wre.s Preel.óente del' CoIiseJo Supremo de Guerra y
:Marina e Interve.ntor civil de Gl.1enra y ),{a.¡ina. ~ del
Protectorado en )f,M.Tuecos.

",

E.x:crro. Sr.: En T1ina del. expediente 1n.e~d() en
esa. región a. peticIón Cel Inldado de Infantel'1a, 1'}1ert
terlo SánáJ.ez Ga.rcfa., y resultando proba.dJo que la. lnt..
t.1Ud8d que actue..lmente palClece :rué El. consecuencia. de
un accidente fo<rtuito en actc MI Sill"Vwio, el Rey (qua
Dioo guarde), de alJiUeJ:fdo con lo .informado por el COn
sejo Suptremé> de Guerra. y Marina. en 7 del mes aGtlial,
le ha- serv:ldo ~ ner que el i~u1o cata bajll. en
111 Ejército por hallarse comprendido 6I;l la. clase 1áegt14J.
da, ele la aeCol6n .wegunda. tre la real ~rden de 18 de lepo
tiembre de 1836 '1 no en el cuAdro de 8 de mar.llú de
1877 (O. L; nllm 88), que ~lA derecho e. i·ngreeo ero 61.
Cuerpo de IDlVálidoe, debJendo cesar en el perdbo ~ .Los
haberes, si. loo mwvieoo dislfrutando, POr :fl.In. d& oorr1~n~
mes y hacerle el setl.aJ.amiellto ::1le haber pasiTO que 1&
cOITeSponc:l:A, el cita.do Conaejo Suprem:>o

Pt +&lÜoo:-den 10 ~."' V. E. p.ara. su~
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LICENCIAS

MATRIMONIOS
-

.A1zFo'EW
S'flor Ca¡pitá.n ganeN! de la cua.rta, re¡16n.
Set10Ne Ca.pitán general de la octava re¡l<5n e rn:e;

ventor civil de Guerra y .M~r!.na y deL Protec~_o
en .M:a.rruecCls•

Exc:mo. Sr.: Conforme con b soiltcitado pQr el ca;pl
tán de IlJ1fantel1a, D. Jue.n Arce Mayora., del ba.ta.1J6n
de Cazadores de monta1'i.a Pla.sencia nt1m. 4, el Rey (qua
Dioo guarde) ha tenido a bien concede,rle dos meses de
licencla por asuntos propios para. Badalona, Corufta y,
Parra (Francia), con arregl:> a cuanto determinan 106
artI.ctila!l 47 1 64 de las instrl.bCCiones aprobadas por
rea.1 orden de 5 de junIo de 1905 (C. L. nt1m. 101). J.h

.De real orden lo digo a. V. E. para 8U conocim1en..,
y demás efect06. Dl06 guarde a. V. E. muchos n.11óB.
Madrid 19 de junio de 1928.-

. ,
EXOtnQ. Sr.: Cbnt'orme con lo solJi'citado por elJ~

gento de IlOfante¡1a,con destino en el re~¡enro 1918
nt1mero. 72, aoogido a la ley de 29 de ,JUniO de
(O. L. nl1m. 169), :AugUiSto Garc.ta Tomás, el Rey (qUO

Exemo. Sr.: Coni'orroe con 10 solicitado por el ~
nlente coronel de Infanterta., D. Ram6n L6pez Dome
nech, de la zona de reclutamiento de Barcefon.e. n11me
ro 18, E!l Rey (q, D. gi) ha tenido a bien concederle
velnticiDro dtas de licencia por R.8untoo propioo para
Parts y Beziers (Franela), con arreglo a. cuanto detal"
min.an los atrt1culDs 47 y 64 de las instrucciones a.probel
das 'paI:' real orden de 5 de junio de 1905 (o.. L. ud·
mero 101).

.De rea.1 orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás e1'ecoos. Dios guarde. a V. E. muchos a!10l1.
Madrid 19 de junio de 1923.

.Arl::Pu:1lkJ
Se~ Capitán general de la <marta reg16n,
SeffoT Interventor civU de Guau'8. y Maa-ina 1 del Pro

tectoral'.'lo en MaI'.!'lueoos.

Exeroo. Sr.: Conforme con lo so':icttado por el te
Diente oo:rcnel de Infantería D. Miguel Antich Vefiy,
de la zona de Palma, el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien
concederle un mes de licencia por asuntos propios para
Parrs (Francia), con arreg:o a cuanto det~rminan los
artículos 47 y 64 de las instruccicnes aprobadas por real
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

.De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás el'ecros. Dioo guarde a V. E. muchoo atioo.
M8Idrid 19 {le junio de 1923.

SefilJI' Capité.n general de Baleares•

Sel'1or Interventor civil de Guerra y Mait'ina. y del Pm
tectoraP4:> en Marrueooe.

.
Seilor Capitán generail de la sexta regi6n.
Seiíores Presidernte del Consejo Supremo de G1rerra ,.

Marina e Interventor civil de Guerra y Mariona y del
Proteclorado en Marruecoo.

tuviese disfrutando, ip01' fin del corriente mes, y haCllll'li
le el aeflalaroi€l1to de haber pasivo que le .correspondlt.
el cltado Consejo Supremo. l'

.De real orden lo digo a V. E. para su conocimienta
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo ati~

M8Idrid 19 de junio de 1923.

.AlZPUW

Excmo. Sr.; En vista del expedIente iDstruldo en
.1!18& regj6n a petiol6n del' eoJdado de Intnnterta, Antonio
Oyeregul Olalzj y re!'u~tando probaG1o que la. inutiltdnd
que aatualmente padece reconoce txlr orIgen un acol
aante fortuito en 8.iCto de seJl:'V'iclo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 Informado por el Con.eejo Supremo de
Guerra y. Marina en 2 del mes actual, se ha servidO
d1s.poner que el intereeado callSe baja en el Ejército,
por halliarse cClln'pcrendido en la clase segunda, ~16n
llaiunda de la real orden de 18 de septiembre de 1886,
~o ceaa.r en. el perciba d.~ loo l;J.aIOOree. si los es-

Excmo. Sr.: En vista. del expediente instruido en
ese. :regi6n a petici6.n del soldado de Intanterta., Pedro
Gib Carratalá; y resultando probado que la inutI:idal
que actUlllImente padece fué a consecuencIa d'e ú.pr!da
de arma de flliego producida. por el enemigo, el Rey
(q. [D. g.), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra. y Mar:1na. en 5 del mes actual.· se
ha. servido d.ner que el in.teresado cause baja en el
Ejército, por ha,llarse oomprendido en eC articulo lJrl~

mero de la ley de 8 de .1ulio de 1860 y no en el cuadro
de 8 de marzo de 1877 (C. L. nt1m. 88), que da derecho
a ingreso en el Cucrpo de Invé.lidos que sollclta, 11a
biendo cegar en el percibo de 108 huber'€B, si Jos estu
viese dlafrutando, por fin del corrie.nte mes. y hacerle
el sef1aJamiento de haber pasivo que le corresp<>mJa., el
clJtado Consejo Stupremo.

.De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a. V. E. muchos atlos.
Madrid 19 de junJ.o de 19M. .

.A:Iz:PuIw
SEd'1or Ca.pitán generai/. de la. q/Uinta regi6n.
Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

'Marina. e Interventor civU de Guerra. y Mari1Ila. y del
Protectorado en Ma.rruecce.

Excmo. Sr.: En vista del exp€diente instrurdo en
esa regi6n a instancia del soldado del Ter<:io de Ex
tranjeros, Mario Braña García, para averiguar el de
:reeho que pood.a tener al ingreoo en al Cuerpo y Cuartel
de I'llválidrn o llI;ltUtl; y resuJtando probado que en la
actualidad se enc·uentra inútil a conreeuencia de herida
die arma tle fuego recibida el 22 de ilieiembre de 1921
en Tikermin (Melilla) y que las lesiones que padete
DO se hallan incluídas en el cuadro de 8 de marzo de
lffl7 (U L. núm. 88), Aue da dérecho al ingres:> en
el Cuerpo de In.válidos que solicita en primer término,
.al Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor.mado por el
Consejo Supremo de Guerra y Malina, se ha servido
disponer que el inooresado cause baja en el Ejér::ito,
como ocmprendido en el artículo primero de la ley de 8
de julio de 1860, debiendo .cesar en el percibo de los
haberes, si los estuviese disfrutando, por fin del 00
ITiente roes, y hacerle el sefialamien.to d'e haber pasivo
que le cor~onda, el citado Consejo S14'remo.

.De real 01 den 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo aftos.
Madrid 19 de junio de 1923.

ArtPo:Im
Seflor Capitán general de la cuarta regl6n.

Seflorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Mari'na. Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
lnvá.lid06 e Interventor civil de Guerra y Marina y
deO. Protectorado en. Marruecos.

.,. damAs afectes. Dioo guarde a. V. E. muchos aftos.
:M1ldrid 19 de junio de 19~3.

AmP!Jm:¡

Selior Capitáill general de :va séptima regi6n.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Interventor civil de Guer-ra y Mltrlna y del
Protectorado en MaIU1l€cos.
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Dios guarde), de acuerdo con 10 informado :por ese Con
sej¡:l ::;upremo en 15' del mes actual, Se ha servido con~
cederle licencia para contraer lllatrimonio con dofia.
Josefa Velaaoo Casas.

De real Ol>den 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecltls. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 20 de junio de 1923-

.A:rzFuRu
Sefí;or Presidente Qe1 Consejo Supremo de Guerra y Ma

rma.
Señor Capitán general de. la. cuarta regi6n.

-
REVISTAS

Excmo. S_r.: Viata la instaooia que .V. E. remitió a
este Ministerio en 30 del mes proximo pllSad~ p:ro.movi
da por el alférez de Infanter1a, de reemp:ll.zo por en.
ferroo, CCll residencia en esa región, D. Senén Allúe
Mazón, en súplica de que se le autor:iPe para paEll.r las
:revistas de los meses de junio y ju:io del año actual
en dicha situad6n. por haberle concedido el reemplazo
provisionalmente en e: mes de agosto "Último y a partir
de 1.0 de junio anterior; y resu:tando que el alférez
de referencia se dió de baja. para el servicio en no
Viembre de 1921, y que al concederle el :reemplll1zo P(>T
enfermo con fecha de 1.0 de junio de 1922 llevaba con
exceso ':os cuatro meses de lIcencia y prorrcga que la.
legis:ac1ón vigente seflala para· el pase a la repetida
situacIón, el Rey (q D. g.) se ha servido desestimar
la. petición de referencia, debiendo cUIlliJ:i~nta.rse
cuanto dispone el arUculQ 30 de las instrucciones apro.
badas por real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. nti
mero 101), si no se encuentra. en. condiciones dé prestar
el se:rviclo activo Pt'OPio de su clase.

De real ot'den 10 digo a. V. E. para SIl conooimientn
'1 demás electos. Dice guardo a. V. E. muchos a.11ag.
lr!a.drid 19 de junlo de 1923.

.A.l2Pulm
Setl.or Capitán genera! de la. 'Cuarta regl6n.

-
VUELTAS AL SERVICIO

ExaIDO. Sr.t En vista del certificado de reoonooi
miento fa.cu1tatlvo sufrid/.) por el capitán de rnte.nterta,
D. Ra.m6n Vázquez Agramu'l1t, de reemplazo por en
termo en esa reglón. que V. E. remitió a este Minis
terio en 1.0 del mes actU6.'l; y ~~robá.ndoee por dicho
docu.mento que el interesado se haJa. en cond1.ciones de
prestar serVido, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
pl.)ner vuelva a activo, quedando d.lspc1nible en dicha.
región hasta que le 'COrresponda ser ooIocado., sego.n
precepttla la ree.l1 orden de 9 de se.ptiembre de 1918
(C. L. nüm. 249).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dice gu.a.:t"de a V. E. mu<:h06 ai'loo.
Madrid 19 de junlo de 1923.

~

Setklr Capitán geIl$'al de ~a sépt1:ma regi6n_

8ef1or 'Interventor civil de GueI'!'al y Marina y del p,ro..
tectorflldp en MarI'ueoas.

•f 5 T

SeCCl6n de taballBrlI
:w..TRIUONl<Je

Exatnd. Sr.: Cont.orme cün. 10 solIcita.do por el te
:lUente de Caba.llertEl., ,con dest:lnP en el :reglmiento de
Cazadores LU8ita.n~a, nttm. 12 de\ Arma expre-sadA, clon
Luia Vlllanova Rattazzi, el. Rey (q. D. g.h de .acuerdo
con lo lnfoo:mado por ese Consejo Supremo en 18 del rual
actual, se ha servido concederle licencia !para contraer
1lJ.atriroonio CtOn ékxfia Matra del Pilar Barrera y GOn
tá1ez AguiJa?

De real orden 10 digo a V. E. para su conociÍu..iento
y demás efec1:Xls. Dios guarde a V. E. muchos afiO!.
Madrid 20 de junio 'de 1923-

AIZPURU
Seliar Presidente dcl. Consejo SuprelllO de Guerra. y lfa

rina.
Señor Capitán general de la Eegunda regi61\~

•••

SltdÓD de InstnlcdÓB. Rltlll1UmleJlll
, tIl8l'llOS dIVersas

ACADEMIAS

Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida -p.)r
doña Josefa. Pérez Alvarez, domiciliada en Huelva,
caile de Rascón núm. 13, viuda del segundo tenien~
te de Infantería de Marina., D. Manuel Rodríguez
Padilla, en súpliea de que a su hijo D. Francisco
Rodríguez Pérez selle con.ceda.n los beneficios que
la legislación vigente otorga para el ingreso y
permanencia en las Academias militares, como huér
fano de militar muerto a eonsecueneia de enferme-
dad adquinda en campaña, el Rey (q. D. g,), de
acuerdo con 1(1 informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 5 del mes actual, se ha
l'!ervido desestimar la. petición de la recurrente. con
arreglo a 10 que preceptúa el real decreto do 21 de
agosto do 1909 (C. L. núm. 114).

De real orden lo d'go a V. A. R. para su eonocí-
mientn y demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
muchos años. Madrid 19 do junio de 1923.

LuiI .AJzp¡¡m¡ MONJ>:IJ.iB

Señor Capitán general de ,la segunda región•

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '7
.Marina. --
Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Jesús Meana Alvargonzález, domiciliado en Cádiz,
calle del Toro, número 5, padre del teniente de In
fantería D. Evaristo Meana Brun, de8apareci~... en
los sucesos de julio de 1921, en súplic.a de que a
su otro hijo, D. Angel Me~ma Brun, alumno de la
Academia de Artitlería., se le concedan los ben~
ficios que la legialaeión vigente otorga para la. per
manencia en las Academias militares, como herma,.
no de militar desaparecido en Africa, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del
mes actual, se ha. servido a.c.cede.r a la petición del
recurrente, con arreglo a: 10 que preceptúa el real
decreto de 21 de agosto de 1909 (O. L. núm, 174).

De real orden 10 digo a V. A. R. para su eo.noci..
miento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
muchos años. Madrid 19 de junio de 1923.

L lJ1S A1zFrrl.ro .MoNDlllJJ1Il

Señor Capitán ¡oeneral de ia segunda región•

Señor Presidente detl Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

DESTINOS

Sermo. S.: En vista del éscríto que V, Á. R.
dirigió a eBte ;Ministerio en 28 del mel'! pr6ximo Pa,...
sado, proponiendo para que desempeñe el cargo de
vocal de la Comisión mixta de reclutamiento de la.
'provincia de Sevilla., al comandante médi<co D. ,Al..
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berto Conradi Rodríguez, el Rey (q. D. g.) se ha
servido aprobar la referida propuesta,

De real orden lo digo a V, A. Ro para. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
mut:hos años. Madrid 19 de junio' de 1923.

LUIS A1zI>uRu MONDEJAR

Señor Capitán general de la segunda región.

Exemo. Sr.: En vista del telegrama que V, E.
dirigió a este Ministerio en 21 del mes próx'mo
pasado, proponiendo para que desempeñe el cargo
de observación de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de Lugo, al capitán médICO
D. José Díaz Rodríguez, el Rey (q, D. g.) se ha
servido aprobar la referida propuesta. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocim'en
to y demás efectos. IXos guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de junio de 1923.

A1zI>uRu

Señor Capitán general de la oetava región.

de 1922 por padecer a.trofia considerable de la mane.
derech~ el Rey (q, D. g.), de acuerdo 'Con lo in~
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma,.
rina se ha servido disponer su ingreso en Inválidos,
toda vez que las lesiones que presenta son de c&
rácter permanente e irremediables, incluídas en el
artículo séptimo, capítulo segundo del cuadro de
8 de marzo de 1877 (C. L. nÚIn, 88), y en tal vir
tud, resulta comprendido en el artíeulo segundo
del reglamento aprobado por real decreto de 6 de
febrero de 1906 (C. L. núm. 22),

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de junio de 1923.

AlZPURu

Señor Comandante general deJ. Cuerpo y Cuartel
de Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Comandante general de Cauta e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.-

ÍNVALIDOS
CircuJar. En'mo. Sr.: En vista del escrito que el

Director general de la Guaroia CivU dirigl6 a este
Ministerio en 7 del mes p:r6ximo pasado. proponJendo
se dicte una dispoololón de cal'áI;1er ge'neral para rcgu
:ar -el ingreso en dicho Cuerpo de los tenientes de la
e&cala a.ctiva de 1M Armas 'de Infanterta y CabaOer1a,
que resuma todas las regtJas ya establecIdas y otras que
aron.seja ':a experiencia para ma.yor equidad, y convi
niendo que a.quélla. comprenda también a~ Cuerpo de
Cara.b~neros, toda vez que el ingreso en ambos- se rige
pt.)r la ley de 14 de de febroro de 1907 (C. L. nl1m. 28),
el Rey (q. D. g.) ha tenida a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 Para el más. exacto cumplimiento de
cuanto previene al articulo 8.0 de la 1ev de 14 'de fe
brero de 19017 (O. L. nam. 28), se seguIrá llevando en
las Direcciones gen&rales de la Guardia Civil y Carabi
neros, un Ubro escalafón de b3 tenientes de la esc-ala
artivfI de ~as Armas de InfanterIa y Ca.baJl.€'l1a.. que
soliciten Ingreso en la¡¡ referidos Cuerpos, con objeto
do cubrir la primera de cada tres vs;eantes de su clase
que ocurran. en las plantt1!:as orgánl.ca.s ~ lVquclJ.oS
Iustituro;.

Art!culo 2.0 00n todas 1:a.a solicitudes fechadas eU
el ¡;iazo de dos meses, a contar del cUa en que la promo
;elón respectiva pase 181 primera revista. de comisario
eIII $1 empleo de teniente, se QO'Ilstituirá. un grupo, y
con las que posteriormente se promuevan dentro de cada
mes natural, se formarán ot~; anotándose aqUél y
éstos ¡por el orden sucesivo en que se establecieron.

ArtIculo 3.0 Dentro de cada grupo se dará prellacl6n
a loe aspira.ntes, por antigüedad en el empleo de te·
niente, que se c'LE!termlnará.; si fuese igual entre los de
laS! dJ:lG Armas, por pToporcionalidad, tenitondo en cuen-

1
'ba. eDnl1mero tot8;l de 1.0& de dicho empleo en. cada una
de las plX4'llOOionee, e interpolándos6 en b! ~ lufan
teda los pertenecientes a la. de Cabal1erfa.

Artrculo 4,0 En io sucesivo loe tenientM de· J¡as Ar
mas die Inlanter!a. y CabaJleI1a que obtuV"lieran el ascen,
1lf.¡ con retruo, será/o agrupados con 1<:8 él" su misma
anrtigüeda.d si soUcitan el ingrel!O dentro ~l prImer
plazo que fija el arUcul:o segUJ11do, siempre que se jus'
tiúique que el retraso de e1U artCenso lu6 por Ca.UBt\Il
ajenas a su voluntad.

1 Artrculo 5.- L~ condloiones que habrMv de :Nlunir
para ser il1ldlu1dos en el Jlbro-esc8.1a!6n rnenclona.dQ, ast
como para. obtener ingreso ·en dlCMs Cu.etpaa, SCJIn lns
siguientes:

Primera.. Tener veinte at10s de edad cumttlidoe.
Segunda.. HaJ1arse bien. conceptuado.
Tel.1Cera No tener nota lllguna desfavorable e'tli StUl

hoja.s. de servicl.as '1 de hoohcs.
Cuarta. No hflllllarse sujeto a descuentc8 :per deuda.9,

cualquaera que 'fuese €lJ. concepto porque 1a.tl ~rajo,

Señor Comandan~
de InTá,Hdos.

Seño.res Cap;ltán general de la. octava regi6n, Co
mandante genera1 de Ceuta e Interventor civil
de' Guerra 7 Ma.rina y del Protectorado en Ma
rruacoa.

~xcmo. Sr.: En vista del expediente .instruído
en la plaza de Cauta, a instancia del cabo de Arti
Ilcría¡, .lieenciado por inútil, José Galán Marcos, en
justincación de su derecho a ingreso en ese Cuer
po; y hallándose comprobado que el día 25 de junio
de 1920, perteneciendo al regimiento mixto de Ar
tillería de Ceuta, fué herido en el antebrazo dere
cho por fuego del enemigo, en la posiaión de Kuuia.
Arbaa (Cauta), aiendo dp.c:larado inút~l en 14 de
enero siguiente por el Tribunal Médico-Militar de
dieha plaza, por padecer paralisis permanente de los
múscnlos de la mano derecha, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con ,lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Mar:.l1a, se ha. servido disponer su in- 
greso en Inválidos, toda vez que las lesiones que
presenta son de carácter permanente e irremedia.
Mes, incluidas en el al'tíeulo noveno, eapítulo cuar
to del cuadro de 8 de marzo de 1877 <C. L. núme
ro 88), y en tal virtud, resulta -comprendido en el
artículo segundo del reglamento aprobado por real
decreto de 6 de febrero de 1906 <C. L. núm., 22).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. D~os guarde a V. E. mueho.
añoo\ Madrid 19 de junio de 1923;

A.lz:P1:lW

general del Cuerpo y Cua.rtel

Excmo. Sr.: En vista de:l expediente intruido
ep. la plaza de Larache, a instancia. del Aakari de
lu tropas de Policía Indí¡,ena. de dicho territorio,
Licenciado por inútil, Hamed Ueld Selam Ueld Me
Jiud, en jU!t(flocs.ci6n de su derecho a ingreao en ese
cuerpo, "1 haUándo.ee comprobado que ~l día 28 de
enero de 1920, pertenec.iendo a dichas tropas y .con
ooui6n de la toma. de Da'!' Adat (Larache), fuá
perido por bala enem~a'a en el antebrazo derecho
y más tarde declarado inútil por el Tribunal Mé
dico-~litar de la referida plaza en 28 de octubre
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U'n exoepci6n de las qUl'l p1Xtlera tener por anticipo
retLamentario de paga.s.

Quinta. Alcanza.!' la estatura mInima de 1'59<l me
tros para Guardia Civil y 1'550 para Carabinero.

Sexta~ Haber sido aprobado en al examen de los CQ

oocimi€1J1Ws siguientes:

Para Guardia. Civil
Loo Procedentes de Infantería., de la:¡ conomill1en'tos

tácticos de CabaJlerítl., higiene del caballo y .re:glameIlWs
pecuJ.area del Cuerpo, y kls de- Caballería, de la táctica
tie Infantería y reglamentos citados.

Para Carabineros
Proeedimienlm mi1lta~ en la paK'be aplicable al

Cuerpo, reglamento de:. detall y <contabilidad y Manual
da! Carabinero; y

Séptima. Quedan derogadas todas la& disposiciones
referentes a ingr-eso de los oficia1e.l; de las Armas ge
neraes en los referidos II18titutos.

De :real Ol'lien lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efeclPs. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1923.

AJZPU1W

Excmo. Sr.: Vista la iIll1tancia que cu:rs6 V. E. !l.
este MiniSterio, en 16 de abril l1lt1mo, prolI1'Ovlda ~
el teniente del regimiento de Inf!.lint&1a. Isabel II nü
mero 32, D. Francisco SheIJ:Jy Echalu.ee, en slíp::ica de
mejora de pueli"to en la esraJa de asa;¡iran~ a ingre
~ en la Güardia. Civtl; teniendo en cuenta qua al ln~

teresado techó su petLción de ingreso en el mes de
septiembre de 1921 y por elk> ha sido ca:ocado en la ~
tecida. esoala uon los oficiales qw lo oo11citaron en el
indicado m<'El, <,cupando el lugar que le correapond~, en
armon.fa. a -lo preceptuado en la. real orden cireular do
9 de enero de 1920 (D. O. nl1m. 8); Y coneiderauu.o

asimismo que el haber al.do anotado eJl .la fecha q'lle'
manifiesta en su lnoncla, ~ debido .. error padeci
do, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infOl'ID{l.do por
el Director general de cUcho Cue.t1>O> l!e ha servido
desestimar la. petici6n del rew:rrente, por ca:recer de
derecho a 10 que roUcita..

De real oroen lo digo a V. E. para. sn conocimiento
y demás efeclPs. Dios guarde a V. E. muc.hus años.
Madrid 19 de junio de 1923.

.Al!:.Pmm

Señor Capitán general de la séptima ~b.:

Señor Director general de la. Guartli& Civn.

•••

Intendencia Genernlllnltar
- INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha seITido a'Pr0b8.r
las eumisiones desempeñadas en· el mes de teb~ro del
año actual, por el personall oomprendido en la relación
que a continuaci6n se inserta, que comienza con el
ca¡pitán D. Juan Guijanro del Olmo Y bermina ron el
herrador de segunda D, Anionm Varea ReTIrara, decla
rándo:as indemnizables con }ls beneficios que sefialan
los art1culos del reglamento que en lA millma se exp'-"""
sa'Ill, aprobado por rea:l orden de 21 de octubre de 1919
(O. L. nl1m. 344), y la :real orden clrealar de 2 da
junio de 1921 (D. O. n1hn. 120).

De la de S. MJ. 10 digo a V. E. pt\:r8, su conocimiento
y demás etoolns. Dloo guaJ:'de ll. V. E. muchos a!los.
Madrid 4 de abril de 1923.

Aw.lL4~ZUroIlA

Se!\or InU'-..rventor civil de G'U'el'ra. y .w:arlu. '1 del Pro
tectora4> en Marruecoe.
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~ ! a-. NOMlWli l:".. o g <:osaiI1ó. COlÚtl'lda 111 que principia en que tenullla;:g ri"-= den _de tino lll¡l1'
i ~e.;-: relidenc1a 1a~Ólt: f"'-;¡ Día Ml!I AfIo Ola Me. Mo
.. '1 t' ------ .-

Capitin••••• O. Juan Guijarro del Olmo •••• A'calá •••••• ~drld •••••••••••••• Cobrar libramiento ••••••• 4: 5 2
Otro........ ,. rsé Martfnez de Baños..... Trujmo ••••• Valios puntos de la 1.atevistar paradas •••••••••!14 28 115
Otro........ > osé Engo y Núñez••••••••• Olívenza •• ·• y 1& regio es ldem ••••• •••••••••••••• 19 23 5
Teniente •••• ,. osé Vaquero Pozas ••••••• Idem ••••••• .. n ......... Idem. 11 •••• 11 ••••• 11 • • • • • • 1-4: 2l:l 15
¡Oho ..... ., ••• ,. Miguel FlIioaga Collazo •••• Alealá. ..... Torrelaguna •••••••••• Revistar el loca! de la parada Ó 8 3

,. El mismo ................. ,.. ••• :1 Idem........ Talavera ............ • • • .. •• IdtI1l •••• 11 •••••• 11 ••• 11 ••• ti 17 19 3
Teniente•••• O. Francisco Mozas Marlfn••••• Idem ••••••• Varios puntos de la pro-

28
I vincia de Salamanca. Revistar paradas ••••••••• 19 10
~e:nto •••• Braulio Arévalo Prieto •••••••• Trujillo ••••. Cáceres,.. "'lO .. 11..... "' ..... 11 efe de parada •••••.••••. 14 20 15

_bt:iCt •• , •• ". Ier6nimo Trejo López•..•••••• ldem........ Olivenza ••••••••••••.• ld('m ••••••••••••••••••• 14 28 15
)-¡ Cabo••••••• '5aturnino Quintales Martíllez••• Idem ......... PllUlencia............. Idem ••• : •• , •••••• ,. '" I 14 28 15

otro •• c •• ,.;. Manuel Sánchez Cacenave ••••• Idem ........ Logrnsán •••••••••••• r1dem••••••••• , •••••••••• 14 28 15
It Otr'o ••••••• Silwstre Loro Bravo ••••••••. Idem ••.•••• Torrejonci lo ••••••••• ldem ••••••••••••••••••• 14 28 15

Ic>tro .' •••••• Franci5CG Tercero Serván•••••• Idem ••••••• Salamanca ••••••••••• Idem _•••••••••••••.••• 14 28 15
Iotro ...... Francisco Ríos Tu:lela ••.••••• A.lcalá ...... Valencia de Alcántara•• Id"m., ••••••••••••••••• 10 28 19
iHe.rador V". D Juan Sánchez Marlín ••••••. - Idem ••••••• Barco de Avila•••••••• Idem ••••••• '" I ••••• t'. 20 28 Q

,Cabo ....... ~oséSilva Louro.............. Olivenza •••. Fregenlll de Mérida•••• Idem .................. , 14 28 15
Otro ......... ~ánMartfnez Macias••••••••• J~em ....... Idem.. ." ............. I ldem • Ir, ••• I • • • • • • • • • • • • 14 28 15
Otro •• c •••• lCt'nte Gallego Pérez •••••••• dem ........ , Badajoz......................... Idem ... • • • • • • • • • • • • • • • • • 19 2t 10
Otro .......... Isidoro Gallego ~érez ••••••••. ldem ••• tI ••• Je.ez de los Caballeros dem.... .............. 19 2 10
Otro ......... f Martín O"nzález Alonso •••••• ¡Aicalá ...... Araniua ......... 1/ ... 1/, ". Idem ••••••••••••••••••• 10 281 19
~ento •••• ~icardo Ruiz Rodríguez. •••• • 3.° rujillo ••••• Alcalá ............... It1em ....... " .. " .... "11 14\febro • 1923 2~ febro. 1923 15

ulio Recio Pérez ............. Alcalá ...... Santander •••••••••••• ¡Recoger sementales y con- 20(I ........
ducirlos a la P. M. ... • 13 3

Teniente .... O. José Saavedra Núñez ••••••• Varios P.o'"" ",orinWIR•ri.", los 10""" d. 1"1 19 28 10Hudva y Sevilla ••• • paradas •.•••.•.•••••

tapitin ••.•• ~ Juan Ortega Ve1áxquez ••••• dero de Sevilla y Cádiz¡InsJ?~cción de locales y re- 7 ~~
12

VISIón de paradas....... 24 5

otro ••.• a ••• ,. Domingo Moreno de Carlos. ldem de Cádiz ......"lRtvistar 105 locales de las 16 18 3
paradas."""."" •••• ".,," 19 Z.l 4:

!Teniente •••• ,. Aurelio Segovia Wehner •••• Idem , ............ "...... , .. ., lO Idem ... 11 •• '•• , , , .. " •••• , ." 2" 25 3
Vete. mayor. ,. Francisco Oómez Sánchez•• Ecjja " ....... .,,, ...... ,,,, .... ,, Asistir a un caballo enfer-

Jerez de la mo de la parada........ 21 28 2
• Paradista 2.a Enrique CampUWlO Gayol •••• Frontera •• ~oguer ••••••••••••.. Empl<ado en el servicio d~

28p,.radas .""" •. -... ".... 27 2
Otro. •••••• Fernando Melo Oraj"lra. ••••••• Castillo de las Guardas 11em , •••••••••••••• , ••. 25 2,') 4:
Paradista 1.&. Emeterio Merino Valenciano ••• c::az..Ua .... " .... " .. " ..... " [dem .••••••••••••••••• I ~5

28 <!-

Otto2.& .... Miguel Jirnénez See:,arra ...... SevIlla." ........... ". ~ ... ,," ídem ...... 11 ••••••••• , •• 25 28 4:
Otro ....... FranCisco Ríos Oil•••••••••••• Carmona.............. Idem ••••••••••••••••••• 24 2l.i 5
Otro Mayor. O. Luis Ma.tinez Flores ••••••• ~~ill. •••••••••••• .••• [dem................... 25 2:l ..
Otro La •••. A gel Lebrero Bulpe.......... orón .. "" .. ".......... , "" Idem "#1" .... " •• ",." ... ".. 24 28 5
Otro ......... Manuel O,¡llego Vicente ••••••• . Monteltano•• •••••••. Id""................... 261 2l:l 3
Otro ......... Uuan Cabrera Cebrián ••••••••• PUebla del Rlo....... ldem................... 26 2.:1 '3

_'c;mitin ••••• 1). Francisco A¡uin:e Lasarte••• Valencia lEn varios puntos delRcvisión de locales e insta-! .14 26 12
•••• la 3.& 15.& r~onetl • !ación de paradas....... 27 21$ 20-\dI

~
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fP-"') ~n que principia en que termina0:terpcM CbIeI NOJmR;Ci ~Il¡ - Comisión conferida
: g: den donde tuYO lll¡ar: ¡~
¡ 'g 'r

residencia. la colll1l16n Dla Me. Alio Dla Mes Ano ..
- - - - -

Teniente •.•• D. José López Ponee•••••••• "1 En varios puntos de la
/
I

3.''' Y5.- re~dones .••• Revisión de locales ••••••• 26 28 3
Capitúl••••• . ~ Enrique Pérez Barrutia.••••• ldem de la 3.· región. •• Instalación de paradas )

4:revisión de locales •••••• 25 28
~ente ..... ~ Antonio Puertas Hernbdez. IdeD1 •••••••••••••••. Revisión de locaks .•••••• 25 28 4:

itán", ...... ~ Joaquín López Abad de Soto. ldem •••• ••• ••••••••• Instalación de paradas •••• 26 :l8 3

Dp.· de caballos semen- Teniente •••• ,. Luis OOla M.artfnez••••••••• ~lem •••••••••••••••• Rtvisión de locales ••••••• 26 28 3
Pmtdista 1 .- Manuel Herrero Catena•••••••• \lalencia..... 6hu.Ia.... •••••••/ 26 28 3

tares d7 la 3.... z~
()tro " •• " ... 11 Felipe Moreno Fernández•••••• J'loveld............ 11'" f: 26 28 3

pc:cuana.••• 11' ...._* .... -l1;ro a·a"." t D. Francisco Izquierdo Flores•• Valenda.......... "...... 15 28 14
)f;r() ......... ¡('sé Cardón Nocete••••••••••• "ueca........ "•••••••• lO

27 2¡' 2
fuo........ Marcos Figueroa Ruiz ••••••••• 0.1_•...........IE. servlelo d. p.radae. '" 27 28 2
)(ro 2,...... José Cabrera Trayero•••••••••• <::a.traL ............ "...... lO .... 26 ~!:' 3

Otro............ Antonio Fuentes Fuenhl.•••••• Monserrat•••••••••• ,. 27 28 2
Otro..••••.••• Saturnino RodrfRuez Sáncbez.•• Oandfa................. 27 28 2
Otro.- •••••• Mariano FetnándezToro••••••• Cieza..... ................ • .... • . 26 2E 3
T. coronel... D. Alvaro Pernández Burriel_•• Distintos puntos de la Revistar paradas •••••••••• 24 28 5

Comandante, ~ Antonio Córdoba Aguilar•••
provlllciadeCórdoba.

Idem particulares......... 18 23 6Idem..... ., ..................
Capitán ..... ~ Joaquín Cejalvo Escofet. •••• Idem ................. Revistar locales para insta· 15lación de paradas.•••••. 1 15
Ofro••••• a •• ,. Ramón Escofet Alonso.••••• Idem." ............. "•••. Idem •••••••••••••••• " 1 15 15

OlIO............ ~ lldefonso Maltínez Sabalete.
3.°

Idem id. de Granada,
15Mála¡;¡a y Almería. ••• ldem ••••••••••••••••••• 1 lb

Otro•••••••• ~ Joaquín Cejalvo Eicofet•••• Idero, id. de la de Cór- fbrero. 1923 fbrero. 1923
.. doba.. .......................

~6
28 9

8::....... ,. Ramón :Escofet Alonso.••••• ldem. 10 ................
28 9

, ...... "." . ,. ndefoll&O Martínez Sabalete.. Idem. id. de Málaga, Revibtar paradas..... , •, ••
20 9Granada y Almel fa. •• ¿8

I Teniente •••. ~ Gregario Gallo Mota••••••• ~dem. id. de Córd<..ba•• 22 28 7

Idem, id•.de la .t.& zona ~di~~'Ü: ~ José Santos Jiménez•••••••• C6rdoba••••• ldem id......... ., .............. 20 28 7
José Martín Cabello.1 ••••••••• Vilt"''''''''' ........ '1 20 2 9

j)eC'I1II'la.•• '11"." S ti ..... Otro 2.a....... Francisco Páez Ropero •••••••• ~~Ima del Río••••••••• 20 28 9

Otro........ Rafael Salas Jiménez••••••••••• ontoro ................ • . 20 28 l)

Otro 1.& ••• Aurelio Doblas Cáceres ••••••• Baena........ "....... oo" •• 20 28 9
Otro........ Cristóbal Vicho Ragel ••••••••• m~o .... * ............. 20 28 9
Otro 2.& •••• Antonio Páez Ropero.......... ::luente Oenil.••••••••• 20 28 9

Otro L·..... Damián Bmil Portal •••••••••• ~ála~.............. , Jefes de las paradas de 20 28 9

O.rom'yor D.luan Femlindez Jiménez••••• t..n'equera ••••••••• ,. "ichos puntos.......... 20 28 9
Olr".2,°•••• franciS("o Dudo F.:rnández.. , •• Hornachuelos......... 21 28 8

Otro........ Cristóbal Fernández Valle•••••• la Carlota.••••••••••• :H 28 S

Paradista 1.•. Il.!nacio Rivera Cazarla......... El Carpio "••• "...... 11 ... 21 28 8

Otro 2..• •••• Juu Cobos Avil~............. La Rambl............. 21 28 S:
Otro•••••••• wafael Tri~ Porras.••••••••••• Agt.titar ... oo .............. ?l 2 8

Otro.. •••••• Cristóbal mero Páez ••••••• '1 Archidona............ 21 28 8

Otro.. •••••• UJ11 S~CI Molero •••••• i •••• fapcjo••••• t. , •••••• , 22 2S • 7 ..
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• ••••• .. ·11

PUNTO

" • l' l.'" t .....
- d 2

fE;'HA _ ~ I~

Collll'lón conferid. -en que prlnclpl. en que terlllln. !
ele MI donde brftl lupr ¡ ~

rmddlda . la cmalrJór1 . ~~~~}~I~ l
Córdoba ••• 'ICastro del Río••••••••1 de de la parada de dicho 1
, pUlitO................ 22 28 7
Idem ••••••• Cabra.••••••••• H • ... ldem................ ... 22\ 28 I

{

Hacerse tntre~a del cuart..]
TudeIa.. ••• •. •••••• • • para la secClón que ha de 19 20 2

establ, cerse .
Prestar serviciO en la sec

ción de sementales, en
vacaJate que en la misma

Calahorra ••••••••••••< ex'ste,' fnterin se cubre> 1
.. l· por concurso, con arre-

glo a la R. O C. 27 obre.
1922 (D. O. núm. 242) ••

Idero !lIdem '11 1
Varios pueblos de las~

provincias de brago- Revistar paradas.. • . . •• . •• 28
za y liuesca•••.••.•

[dem ••••••••••.•••••¡IVisitar locales para las pa-
, 1 radas I 201
¡Varios puntes de lasl

provincias de 2arago· Idem ••••••• . • . ••••••••• 191
, za y N.i.varra.... • •• • \ftbro
~oza... \Idem ••• •• ••••.. •... IRevistar paradas........ 28 •

Idem de las. de Zarago·Wisitar locales para las pa- 11
za, Sona y TCIucl•••1 radas... •••••••••• •.

~~em 1IRevistar paradas '11 27
("arios puntos de lastv' . 1provincias de arago- mtar locales para as pa-l 23

%a, So' ja y Teme!.. •• radas .•••••••••••.•••• ~

fgea de los Caballeros. 11 25
l1uesoL.............. 2í
~atorao............ 2ó
Buftuel ~ • ., ••• , • .. 25
Epila , 20
S. Esteban de Litera. •• 26
Almndévar ••••••••••• tefes de parada.. • . •• . • . •• 20
Robres.. '" ti • • • 26
Sada.ba • 1; " 1; ••• * 27
'lal!lón............... 27
Btlchite. ••••••.. •.. •• 28
Zt;era "..... 27
A%uarL.............. 25
Le6n. Recoger dos caballos se-II

. mentales. •. • . . • •• •. • . . 24
Calahorra •••IZaragaZl. ., Anonir.. ••• Presentarse a la P. M. Yre· I

vistar locales de paradas. 25

3.°

~3d L==-=-=r:F==!:-""~:-= tiag~:1I .
&i ~!!
f"t..• !!.oit,
: 1;' ... ':

NOM~.

,.. Francisco Oómez MMtínez••
:t Pranciaco Ruiz Escudero. ; ~ .

:El mismo• ., ••••••••. e ~..

a-.

Ca¡:ifIlf.~.;.I'"Manu~Pern~dézCOrredoq
(Jü~•• f •••••••••• ; ••

'Capitin•• ., " ., ~ Pedro Oil Perrf:D .

Capñin•. "'1- Manuel Femández Corredor.

rremcme...... •Manuel Cutillo Puérlow: ~.

Te:nie.ute.....( ,.. Manuel Castñ10 Puérto1as• .'.
I1

~mte ••••

..~•••• O. _ P&OZ S<mlo. ......

l.'t. José Ruiz Nieto•••••••• ; ~ ~ • ~ ~ •
••••••• liiginio ROllado alinea••••.••

;:Otro • •• •• •• ulio Sánchez Leal. •••••••••••
Otro J1Ul1 Fuentes L6pez .
Otro ••.•••• Antonio Villa Tornero .
Otro ••••••• Slmeón Carrtrs Pomar••••••••
~o .••••••• A.lfunso 8efran9 SOlet .
Otro Pedro EspeIeta Pe1egrín .
OlIo ••••••• M.arimo Poll1lli Martinez.••••••
Otro ••••• •• Santiago Simón Herrero.••••••
Otee ••••••• alas López Cubel .
Otro ••••••• Antonio Uza.ro Sínchez•••••••
Herndor 1.·. Emilio Jiménez de Buen•••••••
Puttüsta 2.... Félix Andrea Porta••••••••••• '1
Capitin..... D. Jdanud Oonzález Sancho•••

C8IqleI.

dem de la5... idem••••

bepósitode~se-~'P.uadista..M.o.~D' JoaquIn Paula Ríos. ~ •• ~ •~ ••1
. mentales de la 4. Zo- .. ...

na Pt:a1aria•••••••• , Olro de 2..., . osé Bemier~•.' •••• ~ • ~ ..

T. coronel •• D. Luis Diez Sánchez .
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PUNTO I"BCHA i
Ir

CotlÚllón conferida en que principIa en que terll.llua !
den I --- I~ I fresldeaclA la~. • ~~~~l~~ :

Calahorra •• 'iL~O.~~t.~~~:.~~l e:~~Ja;~~~l.e.s •• ~~~~ ••l~~ 10 18
Idem Logroño............. 27 128.
Idem .- Mendavia..... ••••••• 26 20
Idem .. •• Carcastillo •••• . .. •••• 26 28
Idem ••••••. peralta Jefes de p~rada 26 28
Idem ••••••• Va11ierra............. 26 28
Idem Santo DomingO....... 26 28
Idem •• •• Pamplona............ . ' 27 28
Santander ••• Urbina de Ez.a ••••••• 'I/Reconocer un caballo ofre-I¡

cido en venta para se·
mental... • •••••• . ••••• 20 22

• d '_íReconocer los locales ent
dem ...... 'lEn6~~~~&~:~:es.e.::-/ que: se hao. de instalar las 18 27

I
paradoJs ..•.•...• .. , . , .

~
iBUrgOS ••••• En Id de la 6.a región •.Ifldem 11 18 28
a~.......jVari~s p.;.:mto~ de la Revistar locales designadosL 15 28

1 1. Y3. reglones... para las pa' adas ....... f
dem Andújar Reconocer un Caballo ofre-jl

I . cido para semental •. •• 5
¡Idem ••••••• Varios puntos La región Revistar local s delignados
I para las paradas ••••••••

3.0 ,[dem Andújar Insta'ar la parada •.••.•••
Idero ••••• •• Alpera •••.••••.••.•• Revistar elloc,tl designado

,. I para la parada ••. '" .•.
~gem ••••••• Vatios puntos l.a re¡i6n [dem •••••••••••••••••••
i4beda.. •• .• Bacza................ Intervenir pa~os y cuentas

Crfa Caba lar. . . . •••• .11 4
Iclem•••••••• Idem, ••••••••.•••••.• Int~rvenir operaCiones de

c?"boílidad y pr~stn-
Clar arqueo ••••• !..... 27

Id~. , ••••• , Idem. ~ •••• ~ .. , ••••• '1IEfect1.lar 'pagos y rendir
cuenta Crfa: Caballar. ••• 4

Idem I~em , ~ {dem Id. y arqueo mensual. 27
Baeza I..lnar~ , (. 24
Idem. ••••••. aén , • 24
Mem .••••••• Andújar •••• : •• ,.;". Empleados en el servicio de ~4
Idem•••••• ,. M.neha Real.. •• .•• ••• d 24
Idem Huelma para as............... 24

......... • •• «....... " .....
Jdem .; .. Vi,lacarrillo.......... 24
Idem .; IA'caudete , 25
. ~En las provincia! de tal'Reconocer los locales en(
León .......( 8.- región.. . ... .. .. que se han de establecer( 17

1

l' las paradas •. , •• , .•••••
Idero••••••••tIdero ~ •••••••••• ·IIIdem , •••••••.• '11 22;

i!;
~g~a 11
~3~ell .
=.0° ..e:",;¡l!.
§'~ l!.;i

• tQ

: f~,

NOllBil,r$

el ~~g e.!.. "" .:t

ClMtsCqerpos

delll qe la 7.- idero •••

d\llll ••• , '/Teniellt~ ,. José Calvo Jimén~ ..

4tn., ~ .. Otro........ ,. An¡el Barrigón Miguel •••••
'Capilin. •••. ,. Miguel Ara.ci1 Aznar. •••••

Otro oc..... ,. Francisco Megfas de la Cuesta

Teniente..••• D. lñigo Diarte Expósito ••••• ,

IPlradista. •.• Mi2'Qel Villa Orlipilj •• ,••••.••
~pósitode caballos se- Otro ••••.•• Plorendo Postera Alcalá.••••• ,

mentales de la 5.a .lO- Otro 2... • . •. Santiago Benito Royó •• '.' •••••
~ll Pect1llria, •••••••• 0i:rQ......... Cesar Laguna Alemany••••••••

·Otro••• '••• " Ca· ros Serrano Mll.t~o •••••••••
OlIÓ••••• ~ •• Pedro·Yéter Marln .••••••••••"
Otro, •••••• osé Do¡p.ln2'Uez AlúIg::\s•••••••

a~m id. ó.& id(lil •••• ICapitilt..·•••• D. Pablo Martfn .Agui.rre••••••

ldem ~." , • El mfstIlo......... •._.11 ., .

1
Parailisbt 1.a • Manud Mirtfn LiMes. ; •••••••0Q:0........ Miguel Morales 06mez••••••••

D~p6sito de cablnos Otro 2.a. ::. Eustdquio Le-}n Pajés .
~ementales de 11.. i. Otro....... uan lJuráll Sinche:; ••••••••••
zona pecuana. ••••.• Otro ••••••. p, dro Mald, najO RiCO••••• ;; ,

Otro •••• •• Pedro Hernálldez Mén lez •••••
. Herrador 1.a • J. Timoteo Jimena Martlnez••.

Idem de. la ••a id •••••• /eap¡tb·. .... ,. Florencio Plá Zubiri •••••.•

1dem Otro ~ losé Ll~as del Go~ ~ .

Jo El mli!tlO .. " ,.. .
Tent (E. Ro). D. MAnuel C:rqz Sale¡•••••••••

, ,T-eniente ..•. ,. Enrique QOrWlto Rücker••••
lntervencion•••••••••• IQ:>DL"~a ,. José Carníena Qarbf'a .

IdeD1 •••••••••• ~.$.~.
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PUNTO

Do" In que principia en que t.nnlna
~ a- HOKlUS ~i¡2 0lIlIhl6lt c:..r.rl4a

de ll1 &ude brfo IIlIU
DI~I~:Saa . mideSlda. :la ctII'.l1lá6tt Ola Mili Alio AtIo

: ~1f~ . - -'
Velero mayor. D. Jnli!n Isasi B1íl'iOB ••••••••• Hospitalet•••~M.ant1en TorderayMIm l 2 1~1

:Ii' fI m~o..... ! .......... * ....... Idem. • •••• • d Eb Reconocerlocales •.. •.. •• 17
,.. Ell'S.lStI1o................ '" ........ t ldem. •. ••• • ~ ro........... .,.. 24 24

·lcapitin••••• D. CarlosFemindez deCórdoba Idem.•••••••1Oranollm.••.••••••• .IlRevtstar la parada. •••• . •• 'i 25 25
.. OlI'O ......... ,.. Mlltfas Zar~ Viala•••••• Id Va-íos puntOlde la pro-~Revistar paradas y recono- 17 20
• :> El mis"l1o.................... em ••••••. vinda de Oerona. • •. cer locales.. • . ••• ••••• 24 26
Ic.- guerra••• O. Enrique Yáñe:z OrjaIes•••••• Barcelona. •• Hospltalet....... •••• Intervenir contabilidad '.. "11 8 6

y
:> El misulo ................... dem........ ldem............... ~;cerentrega .••••••••••• 9

c..~... O. Lorenzo Dobón Lázaro••••• dem ••••••• Idem............... ICerse cargo•••• •••• • ••• 1~ 12
13 1j

.Intervenir contabilidad••••
lb Ir,

Jo El mism.o... ., .................. Idem.......... Idcnl ••••••••••••• , •• 2U 20
23 23
27 27
3 3
t 6
9 9

12 12
,. Capilúl.·.... O. Arbl:ro jim&1ez de BIas.••••• Idem ••••••• I~ •.•••••••••••••• ~erviciosCría Caballar•••• 16 16

20 20
23 23
27 febro. 1923 27 febro. 1923

3." 2f 28
Ptsmayor••• O. Jacinto BOll (}icbert •••••••• lHospitalet••• :puóiola •••••••••••••• Ist'rvicio de paradas••••••. 26 28
Ot o de 1.a • Dionisia CausanteOonzález.••. Idem ............ Ve~és••••••••••••••. [dem .•••.•••.•......... 23 28
'Ot~o ." ••••• Manuel Blasco Castaño•••••••• Idem. ••••••• Caste116 de Ampurias • ~em., ••••••••••••••••• 26 28
'Ot:rn .... &., •• Cándido NomIio Murales ••••• IdeIl1 ......... ()~on~•••••.••••• econocer el local de la

16SI parada, ••.•••••••••••• 16
la Otro ., ....... Francisco ~riaReuln ••••••• fdem ....... La BisbaL....... "•••• '" • ervicio de paradas .•••••. 23 2,

'Iotro .•..... Vicente Verg ..S&nsano ••••••• Idem .•••••• Amposta. "•••.•••..•. Idem••• "...•.• t •••• '" I 20 28
!otro de 2.... jo é Bellver Miguel. •••••••••• Idenl ........... BeUvis................. , ldem ••. t ••••••••••••••• 27 28
Otro ....... MarceJino Avila Ufu:•••••••••• Idl.:m ••••••• Clerona ••••••••••••• " ldem ........... ".•.. ,. 23 28
Otro "' •• "••• Antonio Domfuguez perteauer iuem ....... FliUera.S. ..... "••• , ....... ldem..••....•.•...•.... 23 28

.ITte. coronel •

Aelegirsementales alDepó-
sito de la 4." zona PeCU:lw

O. Ricardo Oarda Benftez.•••••
riaparahacerla cubrición

Ierez ....... Córdoba••••••••••••• de las ye,¡,uas Hispanas 2 5
• Vd•• 1.°•••• ,.. Antonio Barbaucho Pereá••. dem ••••••• Idem .......... "" ........ incorporadas a esta Ye-

¡llada por orden de la
LJi.ecciÓn general de Crfa
Cabdlar, ....... 11 •••• I

Capith..... :> Emiliano Pern6ñdez SaIazar. León ....... .Oyuzun (GUI[J'4ztoa)•• Reconocer terrenos por 51
convinieran al servicio de

111Cría Caballar•••••••••• 6

y,

-D
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NOMBRESa_Ctterpte.

_ •."'-_ .... .......L ...L ......,..... ...... _ c_ f ~ •.• ,,' ,
~n~ PUNTO l' E e H A. ! I t:l

~g~5 ~'9
~ ~ !!: eomltl6ts conferida en que prlnclpla en qne termina a: =
¡" ª,.. de SI1 I donde tn'l'O tl!lpr I i ~: l~~ residencia la com!sl6a DíaI Me. Alio DíaIMe. IMo : 1-

--------1 ., ¡.aH ----- : ~

'Yegulffa militar ~e latCapiUn..... ID. EmiUano Penández Salazar.
4.~ Zona PeC\WU...

28 28

28 14

28 2.1 !l
28 28, g.
28 6 -

1923/ 28 febro • 1923 28 ~.
28 3'0
28 1 ~
28 1 -28 1 ~

17 3

25 3

28 28

Ir a Madrid llamado por el
Serenísimo Sr. Oeneral

o 1I • Jefede la ')ecci6n y Orón,> 20
~ León•••••••• IMadnd.. • \ de Cría Caballar y Re-

monta,para evacuar asun
tos del servicio•••••••• '.

¡Encargado de la parada de~
• Sementales, establecida 1

Idem. ISargento •••• AntonIO Oómez Córdoba•••••• , 3,& ¡CórdOba•••• Posadas.............. en la D.hesa de Muiga-
J • • • hoves .••......••..•. ··

Dep6sito R~crla J 00-1 .' lLLC.2i 11 11ma.~.:11l7.a Zona Pe- Otro•••••••• Pedro~o Navarro :t M. Ubeda El Escorial Destacado 15
cuaTIA.............· . 'jl

1 11 '.. 1
Caballerla••• CO~l1dante. D. Alfon90 Arana V~co...... C6rd?ba····1 \ 1
ldern. . .••• Capltin..... ~ Raf"el DoroI, gut:Z ~nchez.. Madnd...... San Lorenzo del Esco· Destacados con potros en 2 !

Vd<ri.. ;a •• V' .,'J".... • "'.ud Be>Hdo V""=-. '" Córdoba.... riaI ..1, este DepÓSito 1 ~\f b
Id. de la ICaballefa Sargenlo.... Mariano LOOu IJomfnguez.... • . 3 G Idem... ••.. • l' 26 e ro

4.& id. ~Idem Co~<lallte. D. Manuel Ht:rbell. Zobe1...... • Huelva······l • • . 128
ldem •..•••. C·pltáll..... ~ Bernabé Rlc,-, Cortés. •••• • . Córdoba •••• En las proVUlClaS de Se·lCompra de potros .
Veleñ"aria. Vete ¡na." 2.". ~ Vel ancio Roda o LeaL..... Idem... villa YHuelva \ 28
Caballería.... ~ellto.... Rafile:l Cordobés Pulido.. .. •••• ,., Iá~!U • • I 28
Intenoenoa••1~aplt.án ••••• D. Miguel Ouma y San '1' EaJa.. ] Sevilla ••• ••• ••••••••• Efc>ctuar remtegros en la

l
\, !

? Hacitnda.............. 15
Idem........ ,. El mismo.................... r:> Idem lclero. Hll.crr operaciones en el

~ Banco. •••.•..•.•••.••. 23
, Id. de la J i ¡prestar sus servicios en el

J.& Id. 'p f S L del Esco Destacamento de potros
:t Hernldor l.e. Prancisco Ce6pedosa Salinas... • _ Idem....... J aoo!! orenzo - de la 4.& Zona Pecuaria,> 1

¡¡ 1 .... •.. •• .... ·.. en San Lorenzo del Es-
• I 1 - I corial. .•••••••••••••••

,. Otro 2.& Antonio Barea Herrero J ; Idem ••••••• Idero. "¡lpara adqUIrir y conducir

1

medicamentos de la far~¡ . macla Militar 11 20

23

221

4:

3

Madrid 4: de abril de 1923.-Alca1á-Zamora.

-§
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sealÚIl de.leron4lllm
DESTINOS

Excme. ~I'.: Accediendo a lo rolicltado por el tenien.
te de oaballm.., disponible en la primera regi6n y en
{))misión 6Jl el curro de PE<Jtos de Aeroplano, D. Mur
<:elino Saleta. V~ria, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
»jen disponer st)l. baja en el referido eurso, contiuuan-
io disponible en esta regi6n. .

De real orden lo digo a V. E. para SU COnOClIl1lento
J. demás efecOOs. Dios guarde a V. E. muchos aúo'>.
Madrid 19 .., junío de 1923.

A.Jzp¡mu

~ capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina Y del Pro·
tectora4> en Marrueoos..

DISPOSICIONES

tIa la SIllJeec:refima "7 8eeclones .de este IIlDIsterio
1 4ie las DeJ)l'mdenebls een~

SüSeé:re1ll1l
Negociado de asuntos de Marruecos

PETICION DE DESTINOS

ColltlnUilcl6n de la relación do 1n circular d~ 18 de
junio de 1928 (D. O. Mm.. 1801).

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE CEUTA NUM. 8

Pana el TabOr de Cab~lerfa

Sold,ado, Serano. Fernál)l:lez Aliaga, de lJa¡ Comand<J.ncia
de Ingen~ de cauta.. "

Otro, Luis Pa:laclo3 Dtaz, del reglJnientl.l LaIl,OOros de la
Rei:lne., 2.- ,

Otro, Te6fl.lo Rodrtgue~ del C&110, del de Farne91o, 5.0

Cabo, Frall<.'ilJoo TruJ11lo Alcántara, del de VilJ.e:vicio·
as., 6.-

Soldado, Antonio Rel.noso Pérez,· de m.1amó.
Trompeta, Crlst&a:l Ruiz G6me,z, del mismo.
Scf'.dado, Ri.ca.rdo Fernández SáDChez, del mismo.
otro. Domfuiano Aivarez Urbe.neja, del de Espal1a, 7.0
Otro. Celestino UrartE! Ruiz, del mla1no. .
otro, Fructoceo Sáenz Anrtia, da! Jl:l1an:¡,Q,
Otro, Agusttn Gr.ise.1efl.a Jiménez, deíl misma.
Otro, Juan G6mez Garc.1ía, del rnlsmo.
Otro, JUl:1lD. Geliá Lu€>JJ;gJaSo del mismo.' .
Otro, Manuel Serrano Romero, del de Cazadores de Lu-

l!ñta.n1a,· 12.- .
0I;r0, J:..C\relJ.ro Dqado Hermoso, del mismo.
Otro, Fra.nciaoo Pachaco Nar&Jo, del 'lllis.tm.
Cabo, José Gil Bllázquez, ded de A1cántM"a. 14.0
Soldado, A:fttenio Romero O".ilerO, ded mierno.
Otro. GregorIo Co.t¡pas More.no, de~ de Ht1&a.ree de la

Princesa, 19.-
Otro, Gregorlo ,llarttnez Hontana, del miamo.
Otra, Fran.oleco G<1Il'ZáJez Mendoza, da!. ml:smo.
Otro, Juan 81ciliA Garrddo, del mismo. .
Trompeta, :Benleio Orozco ¡Marino, del ele C!zadores ¡fe

MaI1a Orietlnll., 27.0
Soldado, Pedro Garcfll. Jir6n, v::h31 14.0 1'e¡'I.m.iento de Ar.

tillet1a 11~1'8.o
Otro. Nleuio Cbrdero Rodrfruez, de} miFmo.
Otro, Fra.ncl1!lOO Ot'tega. Sánch!'z; del mismo.
otro, NicdÁ.! Magro Anega, del mtemo.
"Otro, Juan A1ca.raz Yál1ez, del ~ento de Artl.lt:e·

ría .. e-aba1lo.

AL GRUP'O DE FUERZAS REGULARES INDlGENA~
DE LARACHE NUM; 4'. .

Ptll\ll 108 Tabores d.E\ infllnterfr.

NdDldo, V~entfnRupérez Rodr1gue~, dt1il. l:'egimiell,to de
Infa~ 8eR'aJlo, 69.

Cabo, .PauUno Aguilar Chill6n, del batalll6n de Cazad...
<res Catalufi.a, 1.

Soldado, Florentino Fernández Fernández, del mismo.
Otro, Vicente Más Pérez, del mismo.
Otro, FraIllCisco Aeevedo Sáoohez, del de Figuere.s, 6.
Otro. Silverio DomIngue.z Gonzá:ez, del mismo.
Otro, Alfonoo Soro Moreno,. del rle Ciudad Rodrigo, 7.
Otro. Francisco Vidal Sabater, del mi9'.lOO.
Otro, Pablo Oliva M-ajano, del mismo.
Otro, Efeuterio Ordono LoZMW, de: de Las Navas, 10,
Otro. Félix Santos Montes, del de Chiclana, 17.
Otro, Anwnio Rubio Latorre, del mismo.
Otro, Antonio Nicolás Murcia, del mismo.
Otro, Saturnino de Le6n Gonzá~z, del mismo.
Otro, 8everino Fernández G6rnez, del mismo.
Otro, Antonio Bellido Peinado, del misIIlQ.
Otro. Julio caSltro Méndez, dé!. regimienw de InfanteríA.

Soria, 9.. .
Otro, FranciSco Roche OiUado, del de Mallirca, 13.
Otro, Vice'lJté Traver Molln,er, del mismo.
Otro, Elll'ique Soler Pellicer, de:. misma.
Otn\ José Vérdti AIJert, del mismo.
otro. Félix Lords. Traid, del de América, 14.
Otro, Joaqtñn Ramos Mart1:n, del mismo.
Otro, Saturm Moreno Olalla, del: mi<>mo.
Otro, Ezequiel Pafia Saeta, del mismo.
Otro, Ange) RaI110Q Mesa, del de Barbón, 17.
Otro, AntoniQ Jimer.o Ramtrez. del de Bai1lén., 24.
Otro. Antonio Parras G6mez, del de Granada, 34.
Ce;bo, Jasé Reyes Encinas, del de Vad Ras, 50.
Soldado, José Sevilltlno N'l1f1ez, deíl de Alava, 56.
Ob:O. Felipe .Mart1n Anaya, del de la Victoria, 76.
Otro, Santla¡o Rodas. Lelva, da!. mts.ma..
Ot;ro, BenJto Careta. MaI"ttn. dcl mismo,
Otro, VenanlBio Mart1'n Casilla", del mismo.
Otro, Fidel Jard6n ·Mlf;ucl, del mismo.

pa;ra e.I Tabor de C8balJerfa
Sokiado, Cándido Fern{mdez Hungrt.a~ de.l reeLnüent.

Lanee-roa d:e Ba:r1:l6n., 4,,0
Otro, Na:ool8O NaJVa¡res Ji.ménez, del de Cazadaree de-

Lualtanla., 12.0 .

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENA5
DE ALHUCEMAS NUM. 5

Pa:na Jos Tabo:re.s de Infanterfa

Cabo, Jaime R~.a Pre.ts, del regimiento de Infantel'fa
Navar:ra, 25.

Ot:ro, Franclaoo de As1.s Jardé.n L6pez, de la Brigada.
Die.ctpllnar1a.

Otro, Gerardo Po;o lbarrala, del :regimiento de Infante-
rfa Serrallb, 69.

Otro, Adolfo Casea Pitarque, del de Gerona. 22
Otr<J, Pablo Va.l$'XtfnPs.s1:.rana, del de Vad Raa. 50.
Otro, Ben~to Fa.ra:1do Viela!l, de~ de Vergara., 57.
Otro, Juan OOndlado Bregua, del mismo.
Otro. José Gutllén Guillam6n, del de Afrlca, 68.
Obro, Alejal!1dro A'1aD.so V-a:lma.eeda, del de VaJentCIa, 2a~
otro, Abunrlio Solano Iglesia.s, del de MeUl1a, 59.
Otro, Ma.roelh:to :e::.steban Garcla, de!! de Cauta, 60.
Otro, Pascual Ga:J.lego Fernández, del de Carl1l.o1a, 42.
Otro, Efratn Galáin .M8Ir1blanca, de!! de Talavera. 18.
Otro, Félix Pania..gua Marta, deli de Regulal'es de 're-

ntán, 1. .
Corneta, ¡M'anue! Garcfa Rfoe, del regimlenw de Infau·

ter1a Me-JrHia, 59.
Soldado, An;llonlo Rodrfguez Ga.I'IC1a, del de NavaIlra, 25.
otrro, Pr:t.mitivo González Gareta, del mIsmo.
Otro, Pedro Reina Garefa, elel de Afrlea., 68.
Otro, José TrU'1l101!S,tte Sancho, del de Gerona, 22.
Otro, PaJlcua.'l ·GllU.én G6m{'z, del da Serrallo, e9.
Otro, José Pueyo Bel, del de Gerona, 22.
Otro, Sera:ffn Loriz Vl111l1al€'..s, del mIsmo.
Otro, Nemesio Hernández Ma.rt1n, del de La VictorIa,.

n{1m. 76.
Qtro,Gregorío JC\l'g0 Carreras, del mIsmo.
Otro, Eusebio Martinez Ceobrert1o; (lel de Vad Ra.s, 50.
~, Gregl::lr1o .M'arttn Sánchez, del de Gerona, 22
Otro, San1Jlago Martltn Lacuevai de~ mi5ilIlo.
Otro, Eugenio Gallego Coreh~, del del Rey,. 1. n.

-Otro, Pa1::l'~ Soldevilla Qorcstlaga. del de Gerlfl,01A. ~....
Otro, JCI3é Viyee ~IUl, deJ. de Melil.IA, Sg.
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sallado, León· B'udia Lorenzo, del reiimtento da rnfan;..
teI1a Melilla, 59.

Otro, An.drés Torralba. .Moyano, del mismo.
Otro, M'áziroo Tenorio Peña. de~ mismo.
otro, Patricio Paredes Rastro:J.o, del Illismo.
0tl.'Q, Eugenio Fernández Díaz, del de Albuer.a, 26.
otro, Vicente Areces Gonzáléz, del de .Melina, 59.
otro, Manuel 1I!artínez Esoobar, del mismo.
otro, Timoteo Galán Velaseo, del mismo.
Otro, José Chieano Hida~gQ, del mismo.
otro, Sailvadcr Salvado Monsué, (tel mismo.
otro, Juan Arr.qro Corrijo. del de Serrallo, 69.
Otro, Emiliano A'ndreu Abadía, del de Gerona, 22.
OtI'Q, Mek-hor Va~encia Rueda, del! de Vad Ras, SO.
otrQ. José Mai1a Benito CuadradO, del de La Victoria,

n11m. 76.
Otro, Adrián Hernández Zurdo. del de Navarra, 25,
Otro, Man.uel García Cartero, de~ de la Prin.ce~a, 4.
Otro, Francisco Mpntoya Gareía, del mÍsmo.
Otro, Fra~isco Sal~n Martín€z, del mismo.
Otro, .Migue~ Caparros ~far~ínez, del mismo.
Otro, Jesé Iglesias Calvete, del de Vergar-a, 57.
Otro, FéM:x Lechón Delgado, de} de Afriea, 68.
Otro, Pedro LlorenlS Pérez, del de Ya:encía, 23.
otru, Manuel ArI~ies- Va:ls, del mismo.
Otro, T€Odoro Arbizu Nuin, de} dE' CerHio18, 42.
Otro, AgUlSUn &118uri Espa.rza, del mismo.
Oll'O, Juaoi de DiQS Cuenls Torres, de la ~alldancia

de Intendencia de Meliila.
mro, Isidoro Sánchez Carranza, del regimiento de In-

falltC'r1a. Isabel n, 32.
Otro, Ra1ll6lJ Mufioz Fl'an¡eh, del de Vallailo:id, 74.
utro, Vk1.or MaTt1nez RodIfguez. del mismo.
Otro. José MarUnez Agraman, del miSil1/).
Otro, 1\Ilauuol Grau GarctJa. del de la Pr1~e.s1\ 4.
Otro, S6cra..tes (}()nzálcz Fernández, del de Ser.ralb. 6').
Otro, Migué! Sánchez BeneHo. del de lPrince.sa~ 4l.
Otro, AgusUn Remalar C&srel16n, del de Val:adolid. 7·1.
Otro. Clementino Almeida Garc1a., del de TO:edo. 35.
Otro, 'Esta;niE>lao Balado SesmHo, del mismo.
Otro, Anadeto Roddguez Marl1n, del mismr.>.
Otro, Reca.rt'do AguTI6 AguiJar, del de San Fer!l'ando, 11.
Otro, Antonio Espino€e. Miartin. del de Melillla, 69.
Otro, Is1d~ Sangros M'a.nero, del mIsmo.
Otro. Antanio Lázaro MarUnez, del mismo.
Otro, Juan Gareta Luengo, del mismo.
Otro, Ramón Lorenzo Román, del de Serrallo, º9.

Para el TabOr de cnbaIlerfa
Cabo, Luis Ferlllández Balboa, de! reg1ttniento Ca.zado-

res de Trevifio. 26.0 .

Otro, Teo<3aroMa.rUn M!llSdem6n, del 14.0 regimiento de
AI'tU:eI1a ligera.

Otro, Vicente Pas1:or PlanelleS1, del sexto regimiento de
Artil!leI1a 'ligera.. '

Scildado,r.defonsp Mla.rln Aleal, del regirnie!lito A1cá:n
tara, 14,0

Otro, Miguel Ruiz Huidobro, deD de Lamceros de Bor·
b:Sn., 4.0

Otro, Andrés Codooido Pazos, del de A1cántara, 14.0
Otro, José Cabrera. DomIn¡uez, del :misJno.
Otro. Germán Hijar Hus6n, del mismo.
Otro, J<t>é Port11fo A.'ladreu, del nO'Veno regimienoo de

ArtiJ.:erla ligeTa.
Otro, José Nova. BaNhona., del miS'mo.
Otro, Const.a.nti'!lO Carda :ROO,rlgUJez, del regimiento Ca-

zac1.oVets de Trevlf1.a, 26.0 _

Madrid 18 de j'llnia de 1923.-Bermndez.. de Castro.

/

ACADEMIAS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
se concede ,la pensión diaria de 2,50 pesetas a los
alumnos de ~a Academia de Infantería, D. José Ber
deá Sánz y D, Juan Núñez Sa.n.tos, como .comprendi
dos en la real orden cireular de 22 de mayo próxi
mo pasado {D. O. núm. 114}, por ser el primero
huérfano de Carahinero y el segundo de sargento
mov1iizado de Manila y a quien por rmil orden de
21 de mal'ZO de 1917 se concedieron los beneficios
que corresponden a los hijos de individuos de l~~

clase de tropa a los efectos de pago y permanen
cia en las Academias m.i1itares,

Dicha pensión les será abonada a partir de.l día
~ de diciemhre último, fecha en que fueron filia
dos 'Como alumnos; formulándose la reclamación
de los indicados devengos en la forma dispuesta
en la prevención sexta de la rea.1 orden- circular
de 5 de mayo de 1920 (D. O. núm. 102).

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 16 de
iunio de 1923.

1I Jefe de la Stccl611
Narciso limbla

Señur Director de la Academia de Infantería.

Ex.cmos. Sres. Capitán. general de la primera re
gión e Interventor qivil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Mar:r.uecos.

1 ••• 11

Dlrettl6n general de la Guardia avll
INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones preveni~
das para servir en este Instituto los individuos
que lo han solicitado, que'se expresan en la si
guiente relooión, que empieza con Luis Cote Borra
jo y. termina con An.g~l Mesa Ruiz, he tenido a
bien .concederles el ingreso en el mismo, con des
tino a las Comandancias que en di'Cha relación le
les consigna; dehiendo verificarse el alta: en la
próxima revista de Co:m.ia.a.rio deL mes de julio, si
V. E. se sirve dar las órdenes al efecto.

Dios guarde a V. E, muchos años. Madrid 16 de
junio de 1923.

1I DIrector lítCll'lera.l.
Zubia

Excmo&. Sres. Capita.nes generales de 1M re,i'Íon8\ll
y d.6 Baleares y Canarias y Comandantes i'Sllera
les de Cauta y Melilla.
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Paisano ¡Paisano Martín León Velasto............. Oulpllz .
Primer r~. hIf. muillll Soldado José Ruiz Panadero.... Ovied••

¡palsan.•• " Arsenlo Lozano Bermejo................ Idem.
Otro Joaqutn ZapaterVidal Oero...
Otro Antonio VIllalba Atanet ;... Lérlda.

P • Otro l\lls Rlquelme V~laseo.... • Bareeloaa.
aJsanos •••••• 011 o luan Moraga Rulz Este

Otro ::::::: Paulino Martín Bar~i¿::::::::::::::: :::: Alava.
Otro ••••••• Máximo Terro~o Castallares............. PonteYe....
Otro Antonio Aparitio Vldal.................. BareeloJa.

10.' reg. Art.·pesada ,Cabo J-sús Orden Portero............... Huesca.

l
Paisano Juan Mifiano Ruiz Barcel.lIlI.
Otro Andrés Burguera Burguera.............. Idem.
Otro Jesús San Antonio Santamaría........... Vizcaya.!

Paisanos Otro Alberto Simón Oratia Huesca.
. Otro Lul~ Merino Oareta.......... Alava.

Otfl~ D. frantiseo Mateo Montulio,o,. lérlda.
Otro losE Dlégllez Isla.......... ...... 0vled••

Licenciado d~1 Cul!l'pO \Ouardla Mi¡uet Sosa Rodrivo.................... Huelva.
R~. I"t Oulpúzcoa, 53 fosé Trincado Infante................... Oeste.
Id~ San Marcial, «................ Salvador Marco Canales................ Navarra.
Idem A!ltnrlas. 31... ••• • ••• •• •••• ••• • ~OSé Anido Verdaseo. •.. ... .. •.. .. •.. •.. Zaragoza.
2.· reg. Zapadores Minadores.. oaqutn Osorlo Delgado... O~ste.
••• reg. Art· pnada ••••• alvador MllIán Pérez Navarra.
Com.& ArtineliaC~ta Sar¡ento ••• Ricardo Oarda Oarela Id~m.
Re¡. Ingenieros Pontoneros...... •• JosE Madrid Oarela..................... Oeste.
Idem............. • Manuel Orliz de J'lnedo Ol~aga Idem.
2· Bón.rn. urvlclos upeclales lngs. D. Cayo d~ <;adaba Vlllamerlel Oyledo.
Dema,taclón rva. Murcia, .5........ Olnés Abellán Oarda..... Navarra.
Ret. ,nf. lsabelll. 32...... Abíllo Rol:les Oonzález........... Idem.
ld~m Vergara, 57 1 Juan Ramos Escutn. Oeste.
ldem ~madnra, 15 " Raimundo Navarro Malmagro........... Hueha.
ldem............................. • Rafa~l Viejo Blanco........... • Oeste.
ldem Africa.68...................... José ~arcla Sánch.z ...... Idem.
T~rCl'r r~. Art· de montalla Leontio Pérez Cabrera.. .. •• Ponte'rt'dra.
5.' re¡. zapadores Minadores luan López Oómez Pulpllzcoa.
Com.- Art." Aleeclras. Etrlllo BecHra Dtaz.. Idem.
R~g. mixto Art. Ctula Enstaqulo Oalthán Lozano..... Ofilte.
Reg. Inf." Serrallo. 69.... Manuel Oull1én Expó~ito........ Oulpúzetll.
Reg. Oravelinas. 41..... • Angel OalCía Pablo..................... Oeste.
Bóll_ Caz. Barbáslro. 4.............. frantlsto Oareta Oonzález (7••).......... ldem.
(o•• reg. Zapadores Mlnadotes........ Adolfo Sánthez AI.milla ldem.
Reg. Art.' poslclóll................. Juan Martín Oarzón... Iriem.
Reg. In!. Oravetiau, 41...... IGabrlel Rulz Monje..................... Sevm••
Idem SeYllla. 33 CabOI /félix Rul7. Molina Navarra.
ld~m Otnmba, 49.................... IJuan Cllmenl Ma tfnez (leste.
14.- reg. Art. pesada... Oumerslndo Deb~sa Poyo.... Idem.
Primer ídem de Te.i-wafos uhán Oonzález Mafias.................. Lérld••
5: reg. Zapadores Minadores........ ullán Jlméne:.: Uribe ¡.. Oeste.
Reg. lnl. Sevilla. 33. Autonfo Sle, fa Jimén~z. Idem.
Rl'Il". In!.& Córdoba, 10... Frantisco Conchlllo Mollna............. Idem.
Primer reg. de ferrocarriles......... Valentin López Robledo. Idem.
Com.& Art.' Lmagena Oermán Nar.n]o Rodríguez............. Id..m.
Reg. In!. Olumba.49 Juan Serrano Oufiarro SevIlla.
Reg. mixto Art. Melllla. .. ~mllio OJíver Albo........ O~ste.
2.. f'l'i. Zapado1'e$ Minadores....... Luis Pellalver Cotillas.................. Idem.
Bón. Caz. Ll~rena.ll.:............. Antonio Mata Oodoy Idem.
Com.· Art." Cmta Claudlo Serrano Sanz................... Idem.
6.' reg. Zapadores Minadores ( Emilio Martlnez Enamorado............. Idem.
Reg. lnl. AmErlca. 14 ('abo cor Mariano Blanco Oonzález............... Idem.
Idem Art. de poslcl6n Cabo José Mathado Belver :........ E!te.
Com•• Artillerl. Melin Solriado Frantlsco Alcázar Escamllla............. Idem.
Reg. Inl. Castilla. 16 011'0 Luis OonzÁlez Madrldano............... Idem.
Re¡. Inf.& La Victoria. 76 ; .. Otro frutos Oll 011 Ident.
Primer Re¡. Artillería mOllta1la Otro •••••• Crlsanto Pérez PErez.......... •••••••••• Barcelona.
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Comandandl
'aqn~

_lIl'Stl1lad~

Alan.
Nanrra.
Oviedo.
OuiptÍZCoa.
Barc~lona.

Tarragona.
Sur.
Norte.
Zaragoza.
.Oviedo.
Vizcaya.
Navarra.
OuIpúzcoa..
Norte.
Ideal.
Sur.
Id~m.

Huesca.
Vizcaya.
Oviedo.
Ilem.
~rOlla
Idem.
Id~lJS.

Norte.
Ouipúzcoa
Vizcaya.
Zar~oza.
Urida.
Onipúzco••
ldem.
Sorla. •
Huesca.
Oes~.

Ouadalajara.
Tarragona.
LErida.
Idem.
ldem.
Id~m.

Pontevedra.
Oerona.
Olll¡lÚ%Coa.
L~da.

Navarra.
Hu~sca.
Idem.
Ot"l"onll.
Barcelona
Hu~sca.
l&lda.
ldem.
SeYl1la.
ZaralZoza..
Oulp~.

Es~.
OYledo.
Navarra.
OuIptizcoa.
Huesta.
Barcelolla.

_.~~- 1-
'ol~gio d~ 0urdiIs ]óftDes........ ¡LuIS Cot~ Bornjo ••••••••••••••••••••••
.J~m ••••••••••••••• •••• •••••••••••• Amós Calle P:IsaIaI•••••••••••••••••••••
ldem..... ••••••••• .••••• ••••••• •••• o Lomba Parra .••••••••••••••••••
ldem ••••••••••••••••••••••••••••••• JórelIes •••• ~toMayoralBarranco •.••••••••••••
ld~m....•••••••• ••••••••••••••••••• . Agnstill Slntt Cano •••••••••••••••••••••
ldem .•••••••••••••••••••••••••••••• Jurto Labtana. López •••••••••••••••••••
¡den! •••.•••••••••••• '" ••••••. ••••• . Ednardo López Matarana••••.•••••••••••
R.~g. Inf! Vad-Ris.60 ••••"•••••••••.Cabo••••••• Bnenavenmra Dfu Toledo Va1l~spl •••••.
Reg. Iuf." Borbó.., 11 •••••••••..•.•• Otro J~Diu Pella •••••••••••••••••••••••••
Id~m Alna, 56 •••• ; •••••••••••••••• Soldado•••• J~Dlu !larea••••••••••••••••••••••••
Reg. lnf." Tol~do, 35 ••••••• ••••••••• Otro....... f'ruc:isco ColinoToledo •••••••••• ; •••••
Paisaoo •••••••••••••••••••••••••••• 1"ldsaDG..... J~ Ol!lcins Ra.. . ••.•..•.••••••••.•..
Idem••••••• , •••••••••••••••••••••• , Otro ••••••• D. Justlnlaao Sincl1e.Mat~o ••••••••••••
~d~m. •• ••••• ••••• .••••••••••••••••• Otro ••••••• ABton.kl Oarda Ot.rcla (U.·I••••• " ••••••
?ñm~r reg.Tel~••••••••••••••• SolMdo •••• D. RIblel Cabrero SaJu:ho•••••••••••••••
R~g. Inf. R~J, l .. ' .....•.....••••... Otro.. ••••• • Mi2u~1 OIlIjarro 011•••••••••••••• ,
Falsano...... ; .• : ••••••••••••••••••~ ••••• l.ope I..ópezBe1lIt&•••••••••••••••••••
Reg. lllf.- Toledo, 35 •••••••••••••••• Soldlldo '" I1defonso lIIhlnel jlI.rado .
ld~m Sevilla, 33 ••••••••••••••••••• Tambor. ••• Pedro TOnll'fVerdú •••• " •••••••••• " :
Idem Ouadalajara, 26 •••••••••• ••••• Soklado ••• fIlpóllto Roda Rnla••••••••.•••••••••••.
Id~m Badajo>:, 73 ••••••••••••••••• '. Cono«!tt•••• Ismael C1IeIlCt Barba .•••••••••••0 ..
ldem Iuca, 6%••••••••••••••• '" ••••• 0Ib0••••••• Antmño SalordV~ .
ldem.•••••••••••••.••••••••••••••• Otro ••••••• Bart~AdroYer Saslte ..
2.' reg. Zapado= MinlldoRs....... SoJdlldo•••• ~ BellaYellt Sanbtlldrell•••••••••••••••
l." Com: tropas SanidaQ .nibtr••••• Cabo •••••• Juan~ CuteUÓ••••••• , ••••••••••
Reg. Inf." OrueIinas, 41 •••• •••••••• &hIcmdo.. llddouSG Btanco Chamizo .
Id~m Mnrcia, '51 •••••••••••••••••••• Mlhlco 3.'••~ Pre20 Oarcla .
Bón. Instrucción ••••••••••••••••••• T_bor •••• EmIHo dt'l Arca RtIb:.••••••••••••••••••
Llc~nciadod~I EjErcito•••••••••••••• Misico 3."•• f'rancl$l:o Ortf Octnio ••••••••••••••••
R~g.Inf. S. Pernando, H ••••••••••••• Soldado •••• Bmito Ramallo Úómf'Z •••• "'1 .
Paisa'lo.............................~ •••• Antolllo 12leslas Santiago. ... .' ..
Idem Otro •••• '" ~reo ¡i'"ernirldez Amado... • .
4.· r~g. Zapadores MilUlliores Cabo. •••••. SantiafO Farnot AJet .
Caja recluta Zafra, 12••••• •••••.••••• RcdIda••••• UoopoIdo a.cIajoz Cabrera .
Reg. Art" d~ posición............... SoIdIIdo •••• P:rlmitivo Oismero Zafr.a ..
Paisano PalsaJIO •••.• arlaco Lópe:r; Milllllo .
Idem Otro ••••••• Emilio Val~rdl' ~l1a - .
Idem Otro ••••••• ~tuilllaoMartlnez Campo ..
Idom ,. Otro ••••••• Autonlo MolauoZancada .
Rog. Caz. Alfonso XII. 21 de Cab.s.. Sold8OO •••• Saludor Pascual $utas .
R~g luf.& Isabel la Caúllica, 54••••••• Otro ••••••• fnrlqlle Arias Aho .
Paisano l?'lIisII»o •••• NaIClSO Oall~o~ .
Idem Otro •••••• ~ fundsceOondlezBorrego•••••••••••••
Id~m Zaragoza. 12......... •••••••••• Soidado •••• Vi· ~~ Prieto Franco .
Reg.lnf.s Astnriu,31•••••••••••••••• Otro ••••••• Rrlael López OÓDIez ..
Pr~mer reg. Inf. muina••••••••••••• Otro ••••••• J~ Pina!, López .
Paísa30 ••••••••• : •••••••••••••••••• PaisaM>••••• \'i=t~Sl6tt Rosado ••••••••••••••••••
Reg. Caz. Teiná 17 Cab Soldado •••• Antonio Sacrlstátt Sinchn••••••••••••••
Idem Palma, 61 •••••••••• '" •••••••• Otro ••••••• artfn Cifré :::erdi •••.••••••••••..•••..
Zona recLo rva. Badajoz, \j••••••••••• 0Im ••••••• José Campos Mayoral .
Paisano•••••••••••••••••••••••••••••¡ Precisen BehII('S carrasco .
Id~m '" •••• ••••••••• •••••••••• . EIlrlqlle Rey Moreno .
Id= •• ••••••••• Franclsco SlmÓII Gutlérra•••••••••• '" •
Idem '" PldsaIKJs ., Mann..I Prades .Sim6n ..
Idem. ••••• •••••••• ., ••• 1Wl Malas Gmndo .
Idem.. ••••••• ••••• ••••••••• •••• Mateo Morillo Sáncbez .
Idem. . Oennirl Oarda Oarcla '" .• ' .
Idem....... . Alfouso Oamarra y Sáez de Astlasll ••• '"
Reg. Art d~ posición ••••••• ' ••••••• 'SoidlIdo."'IJ~ ~ro Arroyo •••••••••••••••••••
Com." Artillería Cidiz••• '" ••••••••• Otro •••• ••• RlÚlttI Teiada Reina .
Jilec. Caz. A1lIlusa, 13.· Cab.'•••••••• Otro....... AIltonio Sáucbez Paco .
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ComandanclM
a que

.on destltadol

21.' Tercia.

OerQn..
Idem.
Barcel_
Idem.
Este.
Tarugo...
Este.
Idem.
Idem.
Canarla..
Sevl1la.
Canarl....
Idem.

~~:foq.,~~
~~~

NOMBRES

Altas en concepto de guardias de
cabal1erla

Clues~aqne pertenecen

PaISlJlo PaIsano LlIls Alamlnos P·1'ia , .
Primer reg. ArtIllería pesada Sold do Eu¡enlo García Flz .
PalUlIO •••• , Paisano EnrIque Elena Oarcía .
7,' reg. ArtIllería ligera Soldado Pedro Cuenca Moreno .
Com: Art, Ceuta Cabo Francl,co Mateo Oómez .
Reg. Inf. Cartagena. 70 Otro FeIlpe Díaz Lelva ..
Demarcación rva. Caslellón. 77 Olro Teodoro P~stor Carvó .
Com." Art." Cartagena Otro Fernando López Ortega .
Reg. ¡nf. La Corona. 71 Otro Enrlq1le Castillo Martfnez .
Primerreg. Artillería montafla !loldado M8nu~1 Palomino Alcázar •••••••••••••••
Reg. lnf. Gravelinu. ·n Otro ¡FranChco (;onzález Bello .
Idem Cen tao ~O••• ,................. Otro J08~ Yendino Porres........ • .
2.' >eg. Zapadores MInadores ,Otro Manuel Oarda Vlllanueva .

Altas en concepto de corneta.

Cole&lo de OnardIas lÓTenes IJoven !Francisco Arias Melchol••••••••••• , •••• 1Orenn.
Idem Otro Antonio Oarcía Silva................... Oerona.

\
10." rlll<. Art." ¡xosada ¡Trompeta•• '1 ConstantIno Osrcía Bayona .
Reg. Caz. Talavera. 'S.' Cab Soldado Renlto Monge Vlo:~rle¡¡;o .
Tercer reg. ArtIllerla de montafta Otro Manuel Vázqu~z Oarela ,
Reg. Caz. Victoria Eugenia, 22.· Cab Otro Jos~ Marl(nez Fldén .
Reg. mixto Art." Ceula Sargento S~raplo Sánch~z Sánchez .
Orupo Instrucción de Cab Cabo Francisco Arribas Ortega ..
2,* reg. Arto' p da Olro Mi¡¡;uel F..rnánd~z Lorenzo .
Com Ingenieros de Ceuta Soldado Eduvlgls O"rcl. Arena .
2.' rel< Artiller!a montafla Otro ,Martln Cuesta Bernal.., .
13.' ídem ligera ••••< Sargento.. Angel Mesa Ruiz .
.• 1

ComandAndaa
a que

llOn de!íl:nadot

:Este.
Huelva
Oeste.
Zaragoza.
Este.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Urlda.
Este.
Idem.
l"ontevedra..
Este.
Córdoba..
Urlda..
E.<t...
Urlda.
Id.m.
!dem.
Este.
Tarragoua.
OYl.do.
Lérlda..
Este.
Canarias.
Idem.
Zara~za.
Huelva.
O·rona.
Barcelona.
Este.

c._...._ Ia-l NO~"'"
Com.a Ingenl~ de Cet!lL••••••••• ' Pablo Oarefa Paul•••••••••••••••••••••••
Primer !"eg. de Puroaniles•••••••••• " ·Emeterlo Arias Dfaz .
Coro.' ArtIIlerla CeIIbI............... José Salu Cabeza " ..
Reg. Inf.a Leótl, 38 " •••••••••• •••••• boroteo de la Crnz Arias .
Idem Segovia, 15.. ••••.••••••••••••• Adrián Hernindez Martín••••••••••••••
Idem Artillería de plIllk:Me '" ••••••• Lnis Gómez Torrego .
Reg. Inf. Sel!OYia, 75 ••••••••••••••• José Rodríguez Oarda (8.'l .
Id em Oravelfnas, 41................. Cosme Alvaro RIsqnez ..
Re g. Inf. La eomaa. 71...... •••••• osé Urola Martin .
Idtm Asturias, 31 •• •••••••• ••••••••• AlIastasio Moya MnlIoz .
Idem Aragón, 21 " •••••••••••• •••••• Lals Azón Amal .
Idem CovadOllga,.ro •••••••••••••••• ro Casado Herranz .
Tercer re¡¡. ArtlIIerla de -uk •... omb Martinez López .
liteg. Inf. Sevilla, 33. ••••• ••••••••••• Antonio Lóper; Lóper; (5.").. '" ••••••••••
2.' reg. Zapadores 1Il1l!aOOoles.. ••••• Soldados••• J1W! Roldiu Cumplldo .••.••••••••••••••
Reg. luf. castilla, 16............... Angel Ol.l'da Cendrero ..
Reg. Inf.· Saboya. 6 •••• ••• omú~ Martlu· .
Tercer Mn. rva. Zapa.dons ouato Orea López .
Demarcaclón rTL Vburnl:r, n....... Miguel Gallndo Mesegner .
Reg. Inf. Princea, 4................ tonlo Sinchez Lóper; (7., .
6.' Com.· TropaIn~• •••••• nvendo Oarefa Hernando. .. ..
Reg. Inf. Extremadl1ra, Ui........... ablin Oómez Martín ..
Primer reg. deT~ ••••••••••• • ctoriano Botón Lópex•••••••••••••••••
ldem · ·.......... Agnstín Amnz Arranz ' .
PrImer Te". de Ferrocarrlles......... Vdentln Rnbo: Pacbeco •••••••••••••••••
Reg. Inf. Bor1Jón, 17................ Frandsco Hidal~ DIaz ..
Idem Guadalaj '20.... ......•.•.• Ios~ Atlenn Mollna .
1•• Com.· tropas Saaldtld ailm •••• Valerlano Rodrigan MoIIna .
~marClldón mi. Can:aou. 1lI •••••• M~el Rodríguez 011••••••••••••••••••
Palsano••••••.•••••••••••••••••••• IPlúslmo /Jose Lozano Dell<ldo .
R.eg. Inf. La Victoria, 71.•••••••••••• Soldado•••• Manuel Alvarez Fonseca , ••
DePósito de Ia:zm.a Badajoz, 5 •••••• Ra:lata.... Manuel Gordillo AgniIar " ..

Ibdrld li dejn.nio.te 1923 -El director general, Zubia.
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..............
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PRJ:MIOS DK CONSTANCIA
Relación d~l p«rsonal de tlOpa del mismo a quien se ha concedido compromiso dR seTVit ~n filas, penodo en qU! se les

cla.lfiM (} duración del compromiso y premio de constancia que les corresponde. con arreglo a lo preceptuado tn real
olMn circular de 11 'de agosto de 192/} (e. L. núm. 195).

26.0 Tercio•

Clnel

1
~'--"--l-

~
sarr:ento. Emiliano Díez Peñalva ......

') • Cabo•.•• ' Francisco Villar Hemández •
I nmera •• Otro...... M.mano Oonz"lez Serna .

Guard. 2.' Antonio López Quintana. .
S d ¡Cabo Cruz Oliva rova .
e~n a.. ¡Otro Inocente.Sastre Azcuful •••••

• <>~ I \1 Pr I.. o ~ l'echa em o I'echa
~~~ en qne empieza Duración mensnal de en que empleu
ag ~ el nneyo del com:roml.O 1I co~~~~a la percepcIón
;....., compromlto 1 corresponde del premIo

rili.~1~11,~I~I~~I:: ~l~l""r I 2! ~;~!~r~: i;:::lund¡nn,idO:"',•.• :.. ~ ~~ 2! ~~~g:~:II
l. o I 15 nobre •• 1922 4 • > 20 15 nobre•.• 1
1.° 26 febrero. 1913 4 > > 20 26 febrero. 1
1 • 7 marzo,. 1 4 • • 20 7 marzo•• 1923j

Primer Tercio de Caballería

o

o

¡Sargento•• 'l/lcolAs Barrlos Ircógnlto ". 4" llmarzo.. 19231 • • · 60 (l( 1 marzo •• l~ICOntlnuación.
anu .•.• AnlOnfo Alvarado Cebriin " 2.' 1 idem ... 1923' 4 • · 27 50 1 idem •••

Otro ..... Felicísimo Oonzález Herrero l .• 1 id.m ... 19131 4 • • 20 1 Idem ••• 11l'l3
01r0 ..... Norb o rto Llalla Rodrigo .... LO 15 ídem.... 1'1l31 4 > » 20 1 abril ... 1923
Ouard. 1.' Luís Rodrigo BI15 ......... 2.' 1 ¡dem... 19'231

4 • • 27 1 marzo.. 1923
Otro •.•. Lauro Oonzález Reclo....... • 2 idem ... • » • 21 1 abril.... 1923
:rrompeta J.;an Sant .maria Oarela ••••• l,' 1 abril.: ..

¡~
4 • • 20 1 ldelll ... 1913 Reenganchado

Ou.rd.2.· aximlano S.ntos PalomIno. · 2; lebrero. 19'Z3 • • · 20 1 marzo•• 11rl3
Olro ..... Manuel P~rez ferrer •••••••• · 1 ffll1'lO •• 19¿3 4 • • 20 1 ilulII ... 19;13
Otro...... S~¡¡undo Carrac.do Hicón... · Ildem.... 19'J3 4 · > 20 Ildem .. 19'23
airo... ... B.rtolom~Dlaz Arias ....... • 1 abril ... 1 4 • · 20 I .bril.... 19'J3
Otro...... Vaknlln SebaMlán Cuflo .... · 1 eh"m ••• 1923 4 • • 20 00 I idem ... 19'13
(ltrl> •••• MarIano ~ánch~z Oonzalez •• • Ildem.... 19;13 4 • · 20 1 lllelll ... 1923
Trompeta Oermán Morando de la Pella. · · • • • · • 20 1 Idem ... 1913
Olro...... Jcs~ Sánchez Lozano........ • » • • • • • 20 1 enero... 1923
¡Ouard. 2.' Daniel L1zaro Zurita........ · · · » • • • 20 1 dlcbre.. 19'J
JIra ...... Prudencia fernánMz Oómcz • • · • • > • 20 1 idem ... :mOtro •••.. Valenlln sev!llano Par-des' .• · • • · • • • 20 1 enero...
Otro ...... ~ntonlo Rodrhluez NadaI •.• • · · · • • · 20 1 marzo••

:~• ~:rn .... Nlcolá5 Oranad05 Sanz...... • • · • • • • '20 Ildell1 ...
tro "•••• NarcIso Oóm.z Camarero... • • • • • • • 20 1 Idem .•• 1913¡

Otro ..... Alejandro Hernánd.z Castilla • • • • · > • 20 Ildem ... 1923,
~;ro .... Victoriano Chaves Oarda ... · » > • • • • 20 O 1 ídem ... 1923,Nuevoulpreml

tro ..... Antonio Conde Pedrero..... • • • • • • • 20
~

1 idem ... 1923(
Otro ..... Emllfo Martln Lar..na •••••• 2 • :> « :> • • > 20 1 jdem... 1923,
ntro..... Bonifacio Concepclón Jiméne. • · • • :> · • 20 00 1 idem ... 1923
Otro ..... José Domlnguez Rodrfguez•• • • • • • • • 20 1 ldem ... 1923
Otro ..... Primitivo fernández Oallo ., • • > • · • > 20 1 idem ... 1923
Otro...... Manuel Barnna Arroyo...... • > · • :> • > 20 1 abril ... 1923
Otro .... ..ndrés de Hoz Mayor•••••.• • · • · • • • 20 1 idem ... 19'J3
Otro ..... ~o'é Chave, Oarcfa ••••••••• • • • · > • • 20 1 ldem ... 1Q28
Otro...... k:torl;¡no Mamajón Ménde%. • • • • » • » 20 1 Idem ... 1923 eat e 'Indlvld u

InGAY . causó bala en

Otro ...... Basllio Oarcla RamIro....... • • • · · • :> :ID (l( 1 Jtmlo ... 1923 este Terc o"!lOl
/ gase al 11.' en

I n de JunIo de
19?1

Madrld 20 de febrero de llj23.-Zubla.


